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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 7 de agosto de 1950 por el que se declara 

jubilado por edad al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Naciopal de Ingenieros Geógrafos don 
Eduardo García Montesoro.

En virtud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
(diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; en el vi
gente .Reglamento Clases - Pasivas, y * en el Dedrefco de 
quince de junio de mil novecientos treinta y  nueve*

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cía-» 
sifícáción le corresponda y á partir del día dos de noviem- 

.- bre de mil novecientos cuarenta y siete, fecha en que cum
plió la edad reglamentaria, a í Ingeniero Jefe de primera 
clase d,el Cüerpo Nacional de ingenieros Geógrafos, en si
tuación de supernumerario, don Eduardo García Monté*- 
soro.  ̂ ' ' . —  ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a siete de agosto ĉ e mil novécientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de agosto de 1950 por la 

que se acuerda pase a la situación de 
disponible forzoso el Inspector de prim

era clase del Cuerpo General de Po
licía don Emilio Torres Bevavente.

limo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los 'Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto fecha 14 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1.° de noviembre).

He dispuesto, en 'uso de las atribuciones 
delegadas que me están conferidas rior 
el Excrpo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
y en atención a las circunstanciad que 
concurren en el inspector . de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Emilio Torres Benavente, su pase a la si
tuación de disponible forzoso, en las con
diciones que el mencionado Decreto es
tablece.

Lo digo a V. I.’ para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1950.—P. D., el 

Director general, francisco  Rodríguez.

limo. Sri Secretario general de esta Di
rección,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de julio de 1950 dictando 

normas, sobro el  régimen de primas para 
la construcción de «viviendas bonifica
bles», en aplicación de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 7 del mismo mes.

limo. Sr.: C o n ; el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 7 de julio de 1950 .(BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dél día 20), desarrollando 
los preceptos relativos a las nuevas moda
lidades que Se establecen con el régimen 
de «primas» para la construcción de «vi
viendas bonificables», acogidas al Decreto- 
ley de 19 de noviembre de 1948, y la pre
ferencia que se otorga a los peticionarios 
de préstamos del Instituto de Crédito para 
la  Reconstrucción Nacional por las distin
tas operaciones para las que este orga
nismo se halla autorizado;

Este Ministerio, en virtud de la facultad 
que le concede el artículo 12 del citado 
Decreto-ley de H del actual, ha tenido a 
bien dictar las siguientes normas:
ÁJ . Concesión de primas para la cons

trucción de «viviendas bodiflcdoles\
1A Las personas o  Empresas que ha

yan solicitado los beneficios del préstamo 
para la construcción de «viendas bonifica- 
bles» al amparo del apartado c) del ar
tículo séptimo del Decreto-lev de 19 de 
noviembre de 1948, dentro del plazo que 
fijó dicha disposición, podrán pedir la 
sustitución del préstamo, por la percep
ción de una prima a la construcción del 
12 por 100 del presupuesto aprobado.

Podrán optar por este sistema todos 
aquellos peticionarios de préstamos cuya 
concesión se encuentre en trámite, ya* sea 
en la Comisaría del Paro Obrero o en el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, siempre que no hayan sido 
escriturados .

El plazo para solicitar estos beneficios 
será el de dos meses, ¡contados a partir 
del 20 de julio actual, fecha, de la publi
cación en, elx BOLETIN* OFICIAL DEL 
ESTADO del Decreto-ley'de 7 del mismo 
hies y año 

2* La solicitud deberá formularse por 
medio de instancia, dirigida al Comisario 
dé la Junta Interministerial del Paro, 
cualquiera que sea el trámite en que se

encuentre el expediente, siempre que, 
como se determina en la norma anterior, 
éste? no haya sido aprobado y su préstamo 
escriturado ppr el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional. La Jun
ta Interministerial del Paro resolverá en 
el plazo tíe quince días lo que proceda *y 
fijará la cifra tope de ,1a prima, 'que, en 
su caso, podrá ser concedida por el Insti
tuto de Crédito, al que remitirá el expe
diente si con anterioridad no obrase ya 
er. poder del referido organismo.

3/* El Consejo del instituto examinará 
el expediente en sus aspectos jurídicos, 
técnicos y financieros, y resolverá, en defi
nitiva, sóbre la concesión y cuantía de la 
prima:,

4 /  La base para la concesión del 12. 
por 100 de prima será la establecida por 
el Instituto de Crédito para la fijación del 
préstamo en el régimen ordinario, es de
cir, sobre el valor de las obras y del solar, 
dentro del límite máximo señalado por 
la Comisaría del Paro Obrero.

Los acuerdos de concesión de estas pri
mas se formalizarán expidiendo certifica
ciones de los mismos a favor de los inte
resados, quienes podrán solicitar que se 

'  consigne en escritura pública, quedando 
de su cuenta lo gastos de la misma.

El pago de la prima se hará en el 
término de un mes, contado a partir de 
la fecha de la presentación en el Insti-. 
tuto de Crédito de la calificación defini
tiva de bonificable. con arreglo al artícu
lo 11 del Decreto-ley de 19 de noviembre 
de 1948.

5.a La cantidad máxima que podrá des
tinar el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional al pago de primas, 
dentro de cada ejercicio, será la de 100 
millones de pesetas Esto no qbstante, 
transcurrido el j^lazo concedido para la 
presentación de solicitudes y con vista de 
las presentadas, este Ministerio podrá 
acordar la ampliación de aquella cifra 
con vista de las circunstancias especiales 
que concurran en las obras que se acojan 
a este régimen de «primas».

B) Préstamos diferidos.
6.a Con el fin de facilitar el cumpli

miento de lo? fices encomendados al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, se concederá preferencia a to
dos jos préstamos de pago diferidos que 
se soliciten del mismo para alguna de las 
operaciones a cargo de dicho organismo.

Estas solicitudes podrán formularse en 
todo momento, siempre que el préstamo 
no haya sido escriturado, y habrán de ser 
dirigidas al Director del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
cualquiera que sea la clase de préstamo 
de los autorizados a que se refiera.

Si el préstamo hubiese sido concedido 
con anterioridad a la fecha de la soli
citud acogiéndose a este régimen, la, re
solución de la instancia se hará dentro 
del plazo de un mes. Si por el contrario 
el expediente se hallara en trámite de con
cesión del préstamo, la instancia presen
tada se aprobará al mismo tiempo que el 
préstamo.

7.a Dentro de la preferencia señalada 
para el despacho de estos expedientes y 
del límite del 80 por 100 del importe de 
los cupos fijados para cada una de las 
atenciones a cargo del Instituto de Crédi
to, señalados por la Orden ministerial de 
este Departamento de 14 de marzo últi
mo, dicha preferencia, que equivale a un 
orden de prelación, vendrá dada por la 
fecha en que haya quedado completo el 
expediente.

En los acuerdos del Consejo en que Se 
aprueben estos préstamos se'expresará el 
año a partir del cual empezarán a hacerse 
efectivas las certificaciones de obras que 
se presenten. Esta condición se hará 
constar asimismo en la escritura del 
préstamo.

8A El pago de las cerrififlcaciones de 
obra presentadas por los prestatarios aco
gidos al régimen de «pago diferido», una

vez que éstas hayan sido comprobadas, y 
aprobadas por la Inspección Téchica cjel 
Instituto de Crédito.’ se efectuará por al
guno de los procedimientos que se deta
llan a continuación:

1.° Mediante certificado expedido por 
el Instituto representativo del importe 
acreditado en cada certificación, que será 
satisfecho directamente al prestatario 
dentro del ejercicio que se señale en la 
escritura de préstamo'. Estos certificados 
podrán ser canjeados a petición de los 
interesados por los que se regulan en el 
apartado siguiente, cuando los interesa
dos pretendan descontarlos en alguna 
entidad o particular.

2.° Por medio de certificado expedido 
para ser descontado expresamente por 
medio de determinada entidad bancaria, 
de previsión o .particular, a la que en su 
día efectuará el pago el* Instituto. Estos 
certificados serán admitidos por su valor 
nominal para la adquisición directa de 
las oficinas del .Instituto de Crédito de 
Cédulas de Reconstrucción Nacional, con 
cupón corriente al precio de cotización 
en Bolsa o para concurrir a las suscrip
ciones públicas de los referidos títulos. 
Los gastos que se originen en las adqui
siciones de Cédulas serán de ouenta del 
Instituto.

En los certificados que hayan de utili
zarse para la adquisición directa de Cé
dulas en el Instituto no podrá liquidarse 
Intereses de anticipos del capital supe
riores a un trimestre, v en los que hayan 
de emplearse para acudir a suscripciones 
públicas, el plazo de liquidación no de
berá exceder de un semestre.

C) Préstamos ordinarios
9.a Se incluyen en este grupo los prés

tamos que no se hayan acogido a alguno 
de los grupos anterioras, y el margen dis-K 
ponible para su concesión vendrá dado 
por el remanente que quede después de 
atender a aquéllos, dentro d e l ,porcentaje 
señalado para cada clase de obligaciones 
a cargó del Instituto en la citada Orden 
ministerial de 14 de marzo último.

Una vez agotado dentro de c.ada ejer
cicio el margen correspondiente a los 
préstamos ordinarios, se suspenderá la 
formalización de expedientes hasta el 
año siguiente.

D) Normas de carácter general
10. El aumento de emisión de Cédú- 

las autorizado para el año actual y si
guientes e n . virtud del articulo tercero 
del mencionado Decreto-ley de 7 del co
rriente sobre la cifra que normalmente 
venia autorizándose, deducido el impor
te que se conceda a los préstamos que se 
acojan al régimep de «primas» a que 
se refiere kt norma cuarta, se distribuirá 
por partes iguales entre los dos grupos 
de atenciones de mayor importancia a 
cargo del Instituto de Crédito, o sea 
«Viviendas bonificables» y «Crédito Na
val», incrementando en la cuantía corres
pondiente los cupos señalados en la ci
tada Orden ministerial de 14 de marzo 
pasado.

y E) Personal
i

11. El Consejo del Instituto propondrá 
al Gobierno la plantilla general de sus 
funcionarios, con las categorías y remu
neraciones correspondientes.

Dentro de esta plantilla general fijará 
el Consejo los títulos o especialidades 
que hán de exigirse a cada funcionarlo, 
según aconsejen en cada momento las 
conveniencias del servicio.

Lo que cómu trico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Kladrid, 29 de julio de 1960.

J. BENJUMEA
timo. Sr. Director del Instituto de Cré

dito para lá Reconstrucción NaciooaL
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M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Profesores 
Auxiliares de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Vacante una dotación de la 
tercera categoría del Escalafón general de 
Auxilares numerarios de Escuelas de Co
mercio, por jubilación de don Antonio 
Oli ver. Roca,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en sil 
consecuencia, ascender a la tercera ca
tegoría, con el sueldo o gratificación de 
7.000 pesetas, a don. Eduardo Berrengue!* 
Enríquez, de la Escuela de Comercio de 
Valencia.

A la cuarta categoría, cbn la remune
ración anual de €.000 pesetas, a don Fer
nando Alba Quijar-o, de la Escuela de 
Comercio de León.

A la quinta categoría, con la reihune* 
ración anual de 5.QÓ0 pesetas* a don Ma
nuel Palacio- Darmanín, de la Escuela 
de Comercio ,de Valencia.

Estos asensos serán con efectos admi
nistrativos y económicos de 25 de los co
rrientes, fecha en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dias guarde á .V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1950.—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la 
que se aprueba provisionalmente la cuen
ta de 1948 de la Universidad de La La
guna.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta corres
pondiente al presupuesto que rigió en la 
Universidad de La Laguna durante el ejer
cicio económico de 1948; '

Resultando que el mencionado, presu
puesto se compone del ordinario de 1947, 
prorrogado para 1948 por Orden ministe
rial de 24 de septiembre de este último 
año y del adicional a la citada prórroga, 
aprobado por Orden ministerial de 31 de 
diciembre siguiente, por la que también 
se aprobó el texto refundido de ambos 
presupuestos (prorrogado'y adicional), que 
ha servido de base para redactar la cuen
ta que motiva este expedienté;

Resultando que la referida cuenta «e. 
rindió por un importe de 778.277,96 pese
tas de ingresos y 772.779,97 pesetas de 
gastos, con un remanente para icapitaliza- 
ción de 5.497,99 pesetas;

Considerando que, de conformidad con 
la Orden - ministerial, de 5 de julio del 
corriente año, por la que fué aprobada la 
cuenta de 1947 del mismo Centro, el capí
tulo séptimo de ía Sección de ingresos 
debe Cifrarse en 47.776,08 pesetas, por lo 
cual, y dado que su importe asciende a 
56.459,24 pesetas, existe un exceso de pe
setas 8.683.16, que debe rebajarse en ,el 
total de dicha Sección, la cual, dé este 
modo, queda reducida a 769 594.80 pesetas;

Considerando que en la Sección de gas
tos de toda cuenta, la justificación de los 
ingresos destinados al incremento del ca
pital unVersltario consta de dos partes: 
una, que puede considerarse como provi
sional (capítuto tercero, artículo primero, 
concepto segundo, subeoncepto primero >. 
en la 'que se consigna el importe* qu^ de 
la recaudación del ejercicio a que se re

fiere la cuenta corresponde -a dichas aten- 
cior.es» el cual, juntamente con el saldo 
de ia misma, debo incluirse en el capitulo 
.séptimo de la Sección de ingresos de la 
cuenta del ejercicio siguiente; y otra, que 
tiene carácter definitivo (subeoncepto .se
gundo del mismo capítulo, artículo y con
cepto), >n la que ha de figurar el impor
te del capituló séptimo de la Sección, de 
ingresos, o sea la cantidad justificada pro
visionalmente en el año anterior, más el 
saldo del mismo;

Considerando que, por haberse justifi
cado con carácter definitivo en e>ta cuen
ta la capitalización, de 56.363.80 pesetas, en 
lugar de las 47.776,08 pesetas, el capítulo 
séptrnio de la Sección de ingresos, existe 
en dicha capitalización un exceso de pe
setas 8.587,72, que sólo ha podido ser cu
bierto con las 5.402,55 pesetas, que, en 
caso de no existir tal exceso, hubiesen 
quedado ;*omo remanente de la cuenta, 
V con. 3 185.17 pesetas de la cantidad que 
corresponde a la capitalización provisio
nal en el artículo primero, concepto segun
do, subeoncepto primero, cuyo importe, de
13.122.17 pesetas, una vez, deducidas las
3.186.17 pesetas citadas, que han sido ca
pitalizadas anticipadamente, queda redil*: 
cido a 9.937 pesetas, y el de la Sección de 
gastos, a 769.594,80 pesetas, igual al de la 
Sección de ingresos;

Considerando que en los. restantes ex
tremos se fian observado los preceptos del 
Decreto de régimen económico de las Uni
versidades, de 9 de noviembre de 1944, y 
demás disposiciones aplicables, con las 
modificaciones derivadas de las Leyes de 4 
de mayo y 17 de julio de 1948;

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha résuelto aprobar 
provisionalmente, por un importe de pe
setas 769.594,80, tanto en ingresos como en 
gastos, v remitir al Tribunal de Cuentas, 
a los efectos del artículo 51 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1944, la cuenta co
rrespondiente al mencionado presupuesto 
del ejercicio económico de 1948 de la Uni
versidad de La Laguna, para lo cuai se 
reducirá a 47.7J6.08 pesetas el total del 
capítulo séptimo de la Sección de ingre
sos (con un importe de 1.065,63 pesetas 
para el concento primero del artículo pri
mero, y de 46.710,45 pesetas para el con
cepto segundo, mientras qué el capítulo 
tercero, artículo primero, concepto segun
do, subeoncepto primero, de los gastos se 
cifrttrá en 9.937 pesetas, cantidad ésta que 
debe incluirse en el capítulo séotimo de la 
Sección de ingresos de la cuenta de 1949 
para su justificación definitiva y reglamen
taria.

Lo digo a V. i. para.su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de lulio d? 1950.—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la 

que se fija el salario que debe perci
bir el obrero que  se accidente en la 
segunda mitad de la jornada.

limos. Srés.: El articulo 23 del Texto 
refundido de la Ley de Accidentes de 
Trabajo en la Industria, de 8 de octubre 
de 1932, dispone que las víctimas de los 
siniestros laborales percibirán el setenta 
y cinco por ciento del jornal que vinieran 
percibiendo desde el día en que el mismo 
tuvo lugar, sin hacer distinción alguna 
acerca del momento en que hubiera acae
cido. Y como no es justo que si el obrero 
se accidenta cuando la jornada de tra
bajo aaté bastante vencida vea reducido

en ese día la remuneración a que hu
biera tenido derecho.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en ei artículo 23 de la Ley de 8 de octu
bre de 1932, si el accidente se produce 
durante la segunda mitad de la jom a
da el obrero percibirá en ese día y con 
cargo a la empresa a cuyo servicio esté» 
la cuarta parte del salario que falta para 
completar la totalidad de la retribución 
correspondiente.

Si éste se percibiese bajo la forma de 
destajo, la diferencia a satisfacer por la 
empresa, en el mismo supuesto del pá
rrafo anterior, será la correspondiente al 
destajo, en proporción a ¿as horas traba
jadas, y el resto, hasta completar' la Jor
nada, con arregla al salario de su cate
goría.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de Pre
visión y de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real) y Mota del Cuervo (Cuenca) .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje do tracción dé 
sangre entre las oficinas del Ramo dé 
Pedio Muñoz (Ciudad Real) y Mota del 
Cuervo (Cuenca) en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y con, arreglo ft lft3 
demás condiciones del pliego correspon
diente’, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
las Administraciones Principales de Cuen
ca y Ciudad Rea), en la Estafeta de Pe
dro Muñoz y er. ia Jefatura Principal de 
Correos (S e s ió n  cuarta) hasta el día 
2 de septierabre próximo, y que la aper* 
tura de. Lfiegos tendrá lugar el día 7 del 
mismo mes, a las once horas* en la Je
fatura Principal de Correos (Sección 
coarta). , .

Madrid, 2 de agosto de 1950.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de \..........  ve*
ciño de ...........   se pbliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ...... a ......  y viceversa, por el precio
de ...........  (en letra) pesetas .  (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobadp por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por 'separado. Ja 
carta de pago que acredite haber depo
sitado en ..........  la fianza de mil pesetea.

(Fecha y firma del interesado.),

Ct



3534 12 agosto 1950 B. O. del E.— Núm. 224
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador don Fernando Poblet Alvarado, en nombre de don Julio Campillo Jiménez, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid. (Occidente) a inscribir úna escritura de venta judicial.
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por ~bl Procurador don' Fernando Poblet Alvaraco, en nombre de don Julio Campillo Jiménez, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid (Occidente) a inscribir una escritura de venta judicial, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador;
Resultando que por escritura Otorgada ante el Notario de Madrid don Eauardo López Palop el 24 de febrero de 1931, don Vicente Fuerte, y Muñoz de Toro impuso 'hipoteca a favor de doña Francisca Alvaro Gracia, en garantía de un préstamo ae 43.750 pesetas de capital, interés del ocho por ciento anual y d e  8.750 pe- , setas para costas y gastos, por plazo de. dos años, sobre una casa en construcción, situada en la calle de Antonio López de esta capital señalada con el número 25; que por fallecimiento del acreedor sé adjudicó el crédito hipotecario, por iguales partes, a sus hijos don Antonio, don Luis y  doña Carmen Sanfiz Alvaro, en virtud de escritura otorgada ante el nombrado Notario el 29 de marzo de 1940, el cual fué objeto de otra adicional otorgada ante el también Notario de Madrid don Cándido Casanueva, el 12 de agosto de 1944; que ; lps hermanos Sanfiz ALvaró cedieron el méncionado crédito hipotecario a doña María Victoria Péllicer Alonso-Cuevillas, casada cón don Julio Campillo Jiménez, por escritura otorgada ante el Notario señor Casanueva, el 30 de mayo de 1944; que el ProcuraGor de los Tribunales don Fernando Po'oiet Alvarado, en nom bre ae. la cesionaria doña María Victoria, asistida de su esposo, acudió a l Juzgado solicitando el pago del principál del préstamo, de los intereses vencidos y no satisfechos y de la cantidad fijaaa para costas y gastos, en total 84.875 pesetas; que seguido el procedí)niento por todos sus trámites, en segunda subasta, celebrada el 22 de octubre de 1945, se adjudicó el inmueble a favor de don Adolfo Saro Laso, a calidad de ceder el remate a un tercero, en la cantidad de 34.000 pesetas, superior a las dos terceras partes del tipo de subasta; que aprobado el remate y hecha y aceptada la cesión del rematante a favor de don Julio Campillo Jiménez, el Juez de Primer* instancia encargado, del Juzgado número 11 de Madrid, en rebeldía del atudor, otorgó la correspondiente escritura ae venta a favor de don Julio Campillo, ant° el Notario de" Madrid don José Santos y Fernández, el 10 de noviembre de 1945;
Resultando que presentaaa primera copia de la escritura de venta en el. Registro de la Propiedad de Madrid (Occidente), se entendió la siguiente nota: «Denegada la inscripción del precedente documento, por hallarse comprendida la .finca que se transmite en la zona sujeta a expropiación para las obras de Canalización y Urbanización ael Manzanares, según Ley de 5 de febrero de 1943»; y  que vuelta a  presentar diéha copia, en unión de una instancia de doi Julio Campillo, de un oficio del Consejo de A dm in is-, tración úé la Canalización del Manzana- fies, de 3 de enero de 1947—en el cual se , participa- al señor Campillo «que este Consejo de Administración, en reunión del- 24 de diciembre, pasado ,en . vista del nuevo informe emitido por el Letrado

Asesor y en consecuencia el del Ingénie- ro Director y teniendo en cuenta que el procedimiento judicial se ha hecho con- ' forme a la legislación hipotecaria, acordó acceder a... que se autorice por este Consejo al Registrador - o.o ia Propiedad del distrito del Occidente, para que proceda a la inscripción registra! del inmueble subastado»—, y de otra comunicación del Banco Hipotecario de .España, en la que se hace constar que dicho Banco no tiene inconveniente aigunp en que se próceaa a la inscripción de la relacionada escritura, se puso ui nota siguiente: «Presentado con la instancia que antecede y los documeptos qq.-» se invocan; a pesar dé ello, la finca objeto dél documento que precede está situada.'en lá zona afecta a U s obras de Caí alización y Urbanización del Manzanares, según la Ley ae 5 de febrero de 1943. Por la misma Ley se establece , ia prohibición de enajenar respecto de los inmuebles comprendidos en dicha zona. Sólo obteniendo las autorizaciones determinadas en tal disposición podrá inscribirse la enajenación realizada. No proceae anotación preventiva por ser insubsanable el defecto».
Resultando que el Procurador don Fernando Poblet, en nombre de don Julio Campillo Jiménez, , interpuso recurso gubernativo contra la últimi. nota y alegó: que el Registrador sé ha limitado a invocar la Ley de 5 tíe febrero de 1943;- que la calificación a que alude el artículo 18 de la Ley Hipotecaria puede afectar a la forma extrínseca del documentó, a la. capacidad de los otorgantes y a la validez del acto aispositivo, único extremo este último que procede analizar en el recurso; que aunque no se cite > expresamente, es de aponer que ei Registrador haya basado su acuerdo en el artículo 11 de la Ley citada, en /a  cual constan las prohibiciones relativas a compraventas y subastas judiciales de terrenos comprendíaos dentro de la zona sujeta a expropiación, y a la construcción de'cualquier obra nueva sobre los referkios terrenos o edificaciones actuales, si no mediare autorización del Consejo de M inistros/previa  petición de los interesados é informe del Consejo de Aaifiinistración; que por tratarse de una casa totalmente construida y no de un terreno, es inaplicable en  este caso dicho artículo 11; que la Entidad a cuyo favor se dictó la 'referida Ley de 1943 ha expresado su conformidad respecto a que se practique la inscripción mediante acuerdo del Consejo de Administración, que en el ejercicio de sus funciones tiene pleha personalidad jurídica, distinta ae la  del Estado; que dicho Consejo, con indiscutible facultad para enajenar toda clase dé bienes cuyo valor no exceda.de 500.000 pesetas, ha renunciado al ejercicio de su derecho d e  expropiar al consentir la inscripción a favor del comprador; qué las autorizaciones exigidas por el Registrador han dé referirse o a transacciones que excedan de 500.000 pesetas o para excluir de l a  prohibición legal aquéllas operaciones exigiaas por circunstancias excepcionales,’ en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros, y si la  primera no procede porque el valor de lo adjudicado es de 34.000 pesetas, tampoco proceae la segunda cu indo hay acuerdo entre el interesado y el Consejo de la Canalización del Manzanares; que la mencionada Ley de 1943 no deroga ningún precepto del Código Civil n i de la Ley Hipotecaria, en cuanto a la nulidad de las enajenaciones, y no es posible, desde un punto de vista procesal, que se anule un contrato contra la voluntad de las partes, sin que preceda la adecuad. tramitación contenciosa, instada por quien se encuen-1 tre dotado de acción; que aun cuando la enajenación fuera ar.ulable sería menester que por la Autoridad judicial se dictase sentencia firme declarando nulo el referido’ acto; y que .por tratarse de un  contrato válido, & tenor dtl articulo L2&L

del Cóaigo Civil, no procede denegar su  inscripción;Resultando que el Registrador informó: que la finca radica °n la zona sujeta a expropiación, según los artículo 9 y 10 de la Ley de 1943, y, por ]<» tanto, está afectada por la prohibición establecida en el artículo ll;  que la nulidad absoluta obrá inmediatamente, por ministerio ae la Ley, cuando está f u n d ía  en consideraciones tíe Orden público, como es evitar el tráfico abusivo oe solares v edificios en la zona ?xpropiable,vporque la nulidad no es consecuen-.na ae una acción derivada de un derecho subjetivo: que dicha nulidad no *.-s susceptible de renuncia, confirmación ni convalidación y menas pueue encuadrarse en los conceptos de anulabilidad o rescisión a que se refie, re el Código Civil, pues encaja en el artículo 4.° del mismo Código; que sólo pueden excluirse de la prolvbición de enaje^ nar aquellas operaciones autorizadas por el Consejo de Ministros; que las prohibiciones de disponer establecidas por la Ley ño necesitan inscripción y surten efectos inmediatos por a publicidad legal, y que entre las facultades conferidas al Consejo de Administración de la Canalización del M anzanares, no apareje la de levantar prohibiciones que afecian a la zona de- claraaa expropiable, puerro que nada tiene que ver la personalidad jurídica con las facultades conferidas por la Ley. que crea la persona jurídica:Resultando que el Presidente de la* Audiencia, para mejor proveer, solicitó del Presiaénte del Consejo c:c Administración de la Canalización aria ración al oficio que ei mismo Consejo dirigió a don Julio Campillo autorizando al Registrador a  proceder a  la inscripción del inmueble adjuaicádo, con el fin ci? determinar si el acuerdo se refiere concretamente al a i- tículo 11 de la Ley dé 5 de febrero de 1943 y, por lo tanto, la enajenación está excluida de la prohibición legal, en forma que, debidamente autorizada la venta judicial por el repetido Consejo, pueda ésta surtir plenos efectos;Resultando que el Delegado del Gobierno en el Consejo de Administración- de la Canalización del Manzanares contestó al Presidente de la Audiencia «que el Consejo de mi presidencia estima que la transmisión de dominio del inmueble número 25 de la calle de Antonio López, adjudicado a don Julio Campillo Jiménez, por el Juzgado de Primera Instancia número 11 en procedimiento ejecutivo hipotecario, debe producir efectos plenos, ya que, a juicio de este Consejo, es ob\ io que la prohibición establecida en *1 articulo 11 de la .Ley de la Jefatqra del Estado de 5 de febrero ae 1943, se refie-»» h las subastas judiciales voluntarias'y en modo alguno a  las reguladas por los articmo.s 1.447 y 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil».
Resultando que el Presidente de ía Audiencia dictó auto revocando la nota re- curríaa, fundado er: que las prohibicio-  ̂nes impuestas por ei articule 11 de la ci- * tada Ley afectan solamente al ejercicio voluntario por el dueño de la facultad dispositiva, aneja al d;>minio: que al verificarse la transmisión î or consecuencia de un juicio ejecutivo v otorgada por el Juez, de oficio y en nombre del deudor, la correspondiente escn tiu a .d e yenta, ha de estimarse la transmisión fuera del ám bito prohibitivo del referido artículo 11, criterio coincidenté con e; expuesto reiteradamente por el Consejo de Aaministra, cíón de la Canalización <*el Manzanares; y que justificada la actuación del Juez en el ejercicio de su legitima función, sin notoria, infracción o inobservancia de ningún precepto legal, la transmisión se  ajusta a .la s  prescripciones legales; k Vistos loS artículos 3.°, 1.858, 1.859 V 1,876 del Código Civil: 20 y 104 de*la Ley Hipotecaria; 2:\ 3.° y : i  aé la Ley de 5 de febrero de l$42f; las Sentencias del Tribunal Supremo ae diciembre d*
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1922, 30 de agosto de 1924, 10 de junio 
de 1927, 14 ae julio d<- 1933, 26 de no
viembre de 1934, 24 de jume de. 1935, 17 
de diciembre de 1941 y 25 de febrero de 
1943; y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 15 ae enero de 1918, 80 de di
ciembre de 1946 v 2 de noviembre de 1948;

Considerando que la promulgación de 
nuevas normas jurídicas no impide que 
los actos realizados bajo el amparo y vi
gencia de aisposiciones anteriores puedan 
seguir produciendo efectos jurídicos duran
te el imperio de aquéllas, excepto si lá 
Ley posterior ordenare expresamente la 
retroactividad o cuando se desprénda- cla
ramente de .sus términos y'finalidad, se
gún sucede con las reglas dictadas como 
excepcionales o provisionales para reme
diar situaciones derivadas de estados 
urgencia o necesidad, que carecerían de 
virtualidad si no se les concedieran efco
tos retroactivos;

Consideranao que en nuestro ordena
miento legal ha 'dominado ..ininterrum
pidamente el respeto a  situaciones ju
rídicas creadas al amparo de leyes ante
riores, siempre que *as disposiciones de 
la nueva legislación alteien, ^lesionen o 
desconozcan los uerejhos legítimamente 
adquiridos o 'contradigan sus consecuen
cias,, segur- se deduce de lo prescrito 
en el artículo 3.° cel. Código Civil—que 
sanciona el principio de irretroactiviaad*— 
y. del, sentido general d:- sus disposiciones 
transitorias, las cuales según la jurispru-* 
dencia, tienen el carácter de reglas inter

p reta tivas y complementarias de .lo-que 
preceptúa dicho articuy*,

Considerando que por la atribución-«ex 
lege» al acreeaor del «úu> distrahendi» y 
la prohibición coñstantiniana del pacto co
misorio, de tan  honda huella en la evolu
ción del primitivo «pignus» romano, la hi
poteca cumple en primor lugar una pri
mordial función de aseguramiento de la 
obligación garantizada, por sujetar direc
ta; e. inmediatamente ,los bienes gravados, 
cualquiera qüe  ̂sea su poseedor; y, en úl
timo término, en caso incumplimiento 
de- lo pactado, oor legitimar al acreedor 
para lograr la enajenación del inmueble 
hipotecado y perseguir .píocesaimente su 
Válor con él fin te satisfacerse del crédito 
garantido, características qu* colocan a 
está figura jurídica entre los derechos rea
les llamados de realización de valor;

Considerando que la Ley de 5 de febre
ro de 1943, dictada para aotar a las m ár
genes del río Manzanares «de saneamien
to y urbanización adecuada a. la impor
tancia de la capital del Estado y fomen
ta r  la construcción en un sector de Ma
drid con bello tspecto y- buenas condicio
nes de comunicación y salubridad», no 
sólo, carece de disposiciones especiales de 
derecho transitorio que aeclaren su retro- 
qctividad, sino que, además, las prohibi
ciones contenidas en su articulo 11 se re
fieren.'al. día de la publicación de la.Ley, 
como fecha desde la cual han de comen
zar ¿  surtir sus efectos, y aeben Ser in
terpretadas con -criteHo restrictivo, por
que podrían vulnerar derechos adquiridos, 
y fueron establecidas para impedir los ac
tos de especulación, simulación o fraude, 
que; pudieran alterar .la- valoración^ de los 
terrenos e—propiables. o entorpecer los 
propósitos urbanísticos en la zona delimi
ta o s  temores que se desvanecen en el 
caso* discutido, oorque la hipoteca- fué 
constituida doce años anres de la promul
gación de la Ley, hecho que aleja la po
sibilidad .de engaño o confabulación' para 
burlar sus preceptos;

Considerando que i a s prohibiciones 
mencionadas se refieren , a los terrenos 
comprendidos dentro del perímetro de. la 
zona, sujeta a  expropiación, declarándose 
nulos determinados actos y contratos • re
lativos a los nismos y a la construcción 
de cualquier obra nueva sobre los referi
dos terrenos o 'pificaciones actuales, y no 
cabe ampliar estas restricciones a las 
tra&smistofies. forzosas ae. edificios: cons

truidos con anterioridad a la vigencia de 
la Ley, llevadas a cabo en virtud de su
basta en un -proceaimiento judicial in
coado en virtud del ejercicio de . acción 
hipotecaría nacida aé un derecho real 
"constituido con anterioridad;

Considerando, a mayor abundamiento, 
.que este criterio coincide con el man
tenido reiteradamente por el Consejo de 
Administración de la Canalización del 
Manzanares,- previo informe de los ser
vicios técnicos y comuna*acu. por su Pre
sidente, que es Delegá-io del Gobierno 
con derecho" de veto suspensivo, según el 
artículo 2.° dé la citada Ley, circunstan
cia/de singular importancia para la solu
ción del problema debatido, puesto que 
el organismo rector a quiej se halla en- 
cómendaaa la ejecución de la Ley, qué 
goza de plena personalidad jurídica, afir
ma que la transmisión cebe producir to
dos sus efectos, sin duda porgue no en
torpece los proyectos de mejora y urbani
zación, ,

Esta Dirección Gen era i .ha á cordado 
confirmar -1 auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
óñginal, comunicó . V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de junio ae 1950.—El Direc

tor general; Eduardo L. Páíop.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de  
Abastecimientos y  Transportes

Circular número 750 sobre guías de  
circulación. 

I .— O b j e t o  y  f u n d a m e n t o

Con posterioridad a la publicación de 
la Circular número 514, vigente desde el 
3 de abril de 1945, se han introducido 
modificaciones en sus preceptos por su
cesivos eseritos-circulares, que aclaran su 
contenido unas veces, otras lo amplían 
o, también, anulan algunos de aquéllos.

Por estas causas se precisa refundir 
en una sola Circular la actualmente vi
gente y aquellos escritos, introduciendo 
las variaciones que la ya dilatada prác
tica del servicio aconseja.

En la Lev de 24 de junio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 178», que reorganiza esta Comisaria 
General, y en los Decretos de 11 de ju
lio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 202) v 22 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 38», para la ejecución de dicha 
Ley* están contenidos los fundamentos 
de la presente Circúlar.

II.—- I n t e r v e n c ió n  de  la  c ir c u l a c ió n  d e  
 p r o d u c t o s

Articulo 1.° Corresponde a esta Co
misaría General disponer la interven
ción en la circulación de los productos 
sobre' los que extiende su competencia, 
especificados en los artículos tercero y 
cuarto de la Ley antes mencionada, cuan
do asi lo estime necesario.

Art. 2.° También corresponde a otros 
Organismos ajenos a Comisaría General 
la intervención de productos distintos a 
los -de competencia de la misma, median
te la oportuna disposición ministerial.

Art. 3.° Mensualmente se publican en 
el- BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para general conocimiento y cumplimien
to^ la relación d e . todos los productos 
intervenidos en su circulación, cualquie
ra que sea «1 Organismo interventor, con 
expresión de los requisitos y documentos 
necesarios en cada caso, siendo esta re
lación la única disposición que obliga

tanto  para la intervención en la circu
lación como para la libertad en la misma.

Art. 4.° Mientras un producto no figu
re en la relación mencionada no podrá 
extenderse guía para su circulación, ni, 
exigirla para la facturación o en ruta, 
así como ningún otro requisito o docu
mento que se pretenda sustituya a  
aquélla.

Art. 5.° Todo producto intervenido en 
su circulación y que, con arreglo a la  
relación de productos intervenidos, deba 
ir acompañado de guía, lo hará con la 
guía única de circulación, declarada, ofi
cial por la Ley ya mencionada, no pu- 
diendo hácerlo con documento distinto 
a  aquélla.

Art. 6.° En determinadas clases y cir
cunstancias del transpórte, previstas en 
la relación mensual de productos inter
venidos, puede emplearse el conduce u  
otros documentos equivalentes.

Art. 7.° Los transportes militares por 
cuenta del Estado en razón de su pecu
liar y especial cometido, no precisarán 
.de la guía única de circulación, salvo in
dicación expresa en la relación de pro
ductos intervénidos. ■

Art. 8 /‘ Los productos que precisen 
además otros documentos fiscales o sa
nitarios k certificado de Aduanas, de orí- 
gente y Sanidad, etc..», es requisito indis
pensable presentarlos en la oficina expe
didora al "solicitar la guía única de circu
lación, devolviendo aquéllos al interesado, 
una vez cumplimentado lo dispuesto en 
el artículo 12.

Art. 9.° Los Jefes de estación, los en
cargados de facturación en los puertos 
y aeropuertos, los transportistas en ge
neral y los Agentes de las autoridades 
correspondientes exigirán siempre el doéú-' 
mentó de circulación que corresponda, 
de acuerdo con la relación, mensual vi
gente en aquel momento.

III.—D e s c r ip c ió n   y  u s o  d e  la  g u ía  ú n i c a

DE CIRCULACIÓN

Art. 10. Los; ejemplares de la guía úni
ca de circulación son editados por esta 
Comisaría General. Contieneñ, además 
de los datos necesarios, las determinan
tes precisas para ser utilizados con Jas 
garantías suficientes en los diversos ca
sos de transporte.

Art. l l .  La guía única de circulación 
consta de los cuatro cuerpos siguientes:

Primer cuerpo; Consignación de datos.
Segundo cuerpo: Notificación de expe

dición de guías.
Tercer cuerpo: Gúía propiamente di

cha, que acompaña a la mercancía.
Cuarto cuerpo: Resguardo para el con* 

signatario de la mercancía.
Articulo 12. En el primer cuerpo se 

consignarán los. datos facilitados pór el 
peticionario, indispensables para la ex
tensión del tercero; quedará archivado 
en la oficina expedidora y a él se uni
rán los documentos presentados o, en su 
caso, la oficina expedidora hará constar 
por diligencia la presentación y retirada 
por el interesado.

Art. 13. El segundo cuerpo será relle
nado por el peticionario, excepto el nú
mero eme corresponda a  la guía, el plazo - 
de validez y la fecha de su expedición.

Se enviará al Organismo facultado de 
destino.

Art. 14, El tercer cuerpo se redactará 
precisamente por la oficina expedidora y 
será entregado al peticionario, al mis- , 
mo tiempo que el cuarto, una vez sellado 
y firmado.

Se tendrá muy presente que los nom
bres, apellidos y domicilios del peticio
nario, remitente y Consignatario, deben 
expresarse con toda claridad.

Art. 15. Al efectuar la facturación por 
'ferrocarril, carretera, vía marítima p aé
rea. los encargados de este servicio exi
girán al remitente la entrega del tercer 
cuerpo que acom pañará. al resto de la 
documentación de la expedición.

La Empresa- de transporte devolverá
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en destino, juntamente con la mercan
cía, los cuerpos de guias recibidos en 
origen.

Art. 16. Los factores de las estaciones 
de origen consignaran con toda clari
dad y en la correspondiente diligencia 
del dorso del tercer cuerpo la fecha de 
facturación, clase y número de la expe
dición, el peso de la mercancía facturar 
da y, además, el número de reses, si se 
trata de ganado.

Asimismo, en destino consignarán pre
cisamente y con toda claridad la fecha 
de la retirada de la mercancía por el 
destinatario y no la llegaaa de la expe
dición, en las correspondientes' diligen
cias del tercero y cuarto cuerpos.

En los transportes por vía marítima o 
aérea, los encargados de la facturación 
en origen y de entrega en destino ex
tenderán, análogamente, las diligencias 
de facturación y entrega de la mercan- 

'Cía, precisamente en las que figuran en 
el dorso del tercero y cuarto cuerpo para 
el transporte marítimo, sustituyendo en 
caso de vía aérea la palabra ‘marítima 
por aérea.

Art* 17. La diligencia de salida por ca
rretera debe ser extendida inexcusable- ‘ 
mente por la Empresa que efectúe el 

-transporte, si la mercancía ha sido fac
turada en la misma..

En todos los demás casos será nece
sariamente extendida por el remitente de 
la mercancía.

En garantía de cumplimiento de esta 
obligación serán responsables subsidia
riamente la Empresa de transporte o el 
remitante, según el caso de que se trate.

La falta de esta diligencia llevará 
consigo la invalidez de la guía, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 63.

Art. 18. En'el transporte por carretera 
o vía aérea, acompañarán a la mercan
cía el tercero y cuarto cuerpos.

Art. 19. Las diligencias de .visado en 
ruta pueden ser extendidas por los Ins
pectores de Abastecimientos, los de las 
Fiscalías de Tasas, Agentes de la Policía 
Armada y de Tráfico o por la Guardia 
Civil.

Art. 20. La diligencia de llegada por 
carretera se extenderá en ese momento, 
si es posible, por las estaciones sanitarias 
o de Consumo o por las Comandancias 
del Puesto de la Guardia Civil. En caso 
contrario, se extenderá inexcusablemente 
por la Empresa de transporte en el mo
mento de entregar la mercancía al desti
natario, si aquélla fué facturada, o bien 
por el receptor de la mercancía en los 
demás casos y precisamente en el - mo
mento de terminar el viaje.

La falta de cumplimiento de este re
quisito dará lugar a expediente, siendo 
responsable subsidiariamente la Empresa 
de transporte o el receptor de la mer
cancía, según los casos.

Art. 21. En el transporte a mano 
acompañará a la mercancía el tercero y 
cuarto cuerpo de la guía, y el portador 
debe cumplimentar las mismas diligen
cias y en forma análoga a la del trans
porte por carretera.

Se entiende por transporte «a mano» 
cuando la cantidad de mercancía trans
portada es pequeña y acompaña al via
jero, cualquiera que sea el medio de lo
comoción empleado por el mismo, inclu
so si la mercancía es facturada como 

' equipaje.
Art.- 22. El destinatario tiene la ine

ludible obligación de entregar el tercer 
cuerpo en los Servicios de Abastecimien
tos del punto de destino, una vez reti
rada la mercancía, precisamente dentro 
de los dos días hábiles siguientes a la 
fecha de su retirada de los depósitos o 
almacenes de la Empresa de transporte 
en destilo (o de llegada, si el transporte 
es por carretera y cuenta propia o a 
mano), presentando al mismo tiempo el 
cuarto cuerpo, a fia de que cumplí-

mente en ambos la diligencia de entrega 
del tercero.

El cuarto cuerpo se devolverá al inte
resado.

Los Organismos de Abastecimientos de 
destino en que ha de efectuarse la en
trega del tercer cuerpo son los siguien
tes:

A) Capitales de provincia:
1.° Guías que amparen mercancías de 

la competencia del Servicio Nacional de 
Carnes, Cueros y Derivados (Serie OCD); 
en la Jefatura Provincial de dicho Ser
vicio.

2.° Guías qpe amparen mercancías en 
la fase de almacenamiento de recursos: 
en la Inspección Provincial de la Zona 
de Recursos de la provincia donde ra
dique el almacén a que vaya destinada 
la mercancía.

3.° El resto de las guias: En la De
legación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

B) Localidades de ía provincia, todas
las guías.

1.° Con Delegación Local Especial d§ 
Abastecimientos: En la mencionada De
legación Local Especial.

2.° El resto de las localidades: En la 
Delegación L o c a l  de Abastecimientos 
^Ayuntamiento).

Art. 23. Las Delegaciones Locales y 
Locales Especiales indicadas en el apar
tado B) del artículo anterior remitirán 
los terceros cuerpos que se entreguen en 
ellas a los Organismos de Abastecimien
tos que se especifican en los tres casos 
oel apartado A) del referido artículo.

Art. 24. Si la mercancía llegase a des
tino sin el tercer cuerpo, el destinatario 
reclamará de la Empresa de Transporte 
el certificado que lo acredite (Mod. TG- 
44). entregándolo en el Servicio de Abas
tecimientos de destino correspondiente, 
conforiñe se indica en el artículo 22; este 
último procederá en la‘forma que se esr 
pecifica para el tercer cuerpo.

Art. 25. El certificado de referencia, 
juntamente con el cuarto cuerpo, servi
rá de documento de circulación desde la 
estación, puerto o aeropuerto hasta el 
almacén del punto de destino consigna
do en el cuarto cuerpo.

Art. 26. El cuarto cuerpo se rellenará 
precisamente por la Oficina expedidora 
y se entregará al peticionario conjunta- 
mente con el tercero, para acompañar 
con arribos a la mercancía en los trans
portes por carretera, vía aérea y a mano, 
o para enviarlo inmeaiatamente al des
tinatario si el transporte es por ferroca
rril o vía marítima, por ser necesario en 
estos últimos casos para retirar en des
tino la mercancía y el terper cuerpo.

Art. 27. El cuarto cuerpo no puede ser 
detenido por el remitente para Tines co
merciales o por cualquier otro concepto; 
es documento que pertenece al destina
tario y le es necesario para retirar el 
tercero y la mercancía, para justificar 
la posesión legal de esta última y para 
acreditar la devolución del tercer cuer
po; por tanto, debe estar cuanto antes 
en* su poder.

Art. 28. Si durante el transporte por 
carretera o a mano algún Agente efec
tuase el visado (art. 19), cumplimentará 
también la diligencia correspondiente en 
el dorso del cuarto cuerpo.

Art. 29. Para la retirada de la mer
cancía y el tercer cuerpo de la estación 
de ferrocarril o del puerto de destino, el 
destinatario debe presentar el cuarto 
cuerpo o el escrito que haga sus veces 
(artículo 31), en cuyo momento los Agen
tes de la Empresa que efectuó el trans
porte cumplimentarán las diligencias que 
les competen en el dorso de este cuerpo 
o del escrito que le sustituya, consignan
do la fecha de retirada, que, forzosamen
te, ha de ser la misma que la que figura 
en análoga diligencia del tercero.

Art. 20. SI destinatario presentará el

cuarto cuerpo en el O rg a n ism o  de Abas
tecimientos do destino que corresponda 
(artículo 22), al entregar el tercero o el 
certificado que sustituye a ésle (artícu
lo 24).

El mencionado Organismo extendera la 
diligencia de entrega que figura en el a n 
verso del cuarto cuerpo, devolviéndolo 
al destinatario como justificante de la 
posesión de la mercancía y de la entre
ga del tercer cuerpo o del certificado.

Art. 31. Si la mercancía llegase a la 
estación o puerto de destino sin haber 
recibido el destinatario el cuarto cuerpo 
de la guia, o, en caso de extravío de 
éste, solicitará del Organismo de Abas
tecimientos en que debe entregar poste
riormente el tercer cuerpo (artículo 22*. 
ur.a autorización que haga las veces de 
aquél 'mod. TG-43). Una vez retirada, 
la mercancía y el tercer cuerpo, entre
gará éste acompañado de la autoriza
ción, a los efectos del artículo 22.

Sí recibiese posteriormente el destina
tario el cuarto cuerpo lo presentará en 
la estación o puerto y en el Organismo 
de Abastecimientos, que le extenderán 
las correspondientes diligencias del dor
so, y devolverá el escrito que le entregó 
el Organismo de Abastecimientos para 
su inutilización por éste.

Las fechas de las diligencias serán:
Las de entrega de la mercancía por la 

estación o puerto y la. de presentación 
del tercer cuerpo en el Organismo de 
Abastecimientos de destino.
IV .— FACULTAD DE EXPEDICIÓN DE GUÍAS Y

DELEGACIÓN DE LA MISMA
Art. 32. Los Organismos facultados 

por esta Comisaría General para expe
dir guías de circulación/además de esta 
Central, son los siguientes: 

a l Las Comisarías de Recursos en las 
provincias que integran su Zona, y para 
los productos de su .oompet encía exclu
sivamente.

b) El Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, para los productos de su com
petencia exclusivamente.

c) Las Delegaciones de Abastecimien
tos de las provincias incluidas en las 

 Zonas de Recursos, para el resto de los 
productos intervenidos por esta Comisa
ria General y cuyo origen de transporte 
esté dentro de la provincia.

d) Las Delegaciones de Abastecimien- 
, tos en las provincias no incluidas en las

Zonas de Recursos, para todos los pro
ductos intervenidos por Comisaría Ge
neral (excepto los de competencia del 
Servicio de Carnes. Cueros y Derivados), 
siempre que el origen del transporte esté 
en la provincia.

e) La totalidad de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos para los 
productos intervenidos por el Servicio 
Nacional del Trigo, y siempre que el 
origen del transporte esté en la provin-* 
cia.

f) La totalidad de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos, para los 
productos inte ív en i dos por Organismos 
ajenos a Comisaría General y con la 
jurisdicción que esta última ordene.

Los antedichos Organismos facultados 
extenderán  ̂ por mediación dp las Ofici
nas Expedidoras que orgánicamente de
penden de ellos, las guías que amparen 
los productos intervenidos por Comisar 
ría General, no pudiendo delegar esta fa
cultad, bajo ningún pretexto, en oficinas 
expedidoras'de Organismos ajenos.

Art. 33. Ningún Organismo facultado 
u oficina expedidora delegada del mis
mo podrá autorizar o 'expedir guías pa
ra movilizar productos que fio sean de 
su competencia o que el origen del trans
porte éste fuera del ten-i torio de su ju~ 
risdicción, salvo orden expresa de esta 
Comisaría General 

Art. 21. Los Organismos facultado® 
delegarán la extensión y firma de las 
guías,. relativas a productos intervenidos 
por Organismos ajenos, previa autoriza
ción de Comisaría General, da acoro
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do con ¿a orden correspondiente de in
tervención de productos, o con la pro
puesta ciue formule el Órganismo inter

ventor y sea aprobada por esta Comisa
ría General.

Art. 35. Los Organismos ajenos a Co
misaría General que, de acuerdo con el 
m tieulo anterior, tuvieran concedida, la 
extensión, y firma de guías por delega- 
cin no podrán de ningún modo delegar 
» su vez en otro Organismo o entidad 
distinta.

Caso de no hacer uso de la delegación 
concedida lo pondrán en conocimiento de 
la Delegación Provincial correspondiente 
o de esta Comisaría General directa
mente.

Art. 36. En relación con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 34, para crear cual
quier oficina expedidora se precisa la 
orden concreta de esta Comisaría Gene
ral, bien dada directamente o a propues
ta del Organismo facultado.

Art. 37. Los precios de los ejemplares 
de guías serán marcados por Comisaría 
General, no pudiendo ser alterados sin 
previa autorización de esta.

V.— Expedición de gu ías

Alt. 38. Las guías serán extendidas 
por las oficinas expedidoras, previa com
parecencia. del remitente o persona que, 
le represente legalmente, quien aportará 
los datos necesarias para su expedición, 
presentará su tarjeta de abastecimientos 

j y  los documentos que acrediten el dere
cho a disponer del producto y de su 
traslado. Cuando se trate de productos 
no sujetas a racionamiento será preciso 
presentar carta-pedido del destinatario o 
contrato de compra, responsabilizándose 
el remitente de la autenticidad del do
cumento presentado.

Si compareciese a retirar la guía per
sona distinta al remitente, deberá pre
sentar autorización escrita concedida por 
este último. Es muy importante'la plena 
identificación del peticionario de la guía, 
por ser responsable de la legalidad de la 
petición de este documento y del uso que 
de él hiciere.

Art. 39. Si la petición de guías se ha
ce por escrito, se verificará mediante 
instancia debidamente reintegrada, diri- 
giada al Jefe de la Oficina expedidora 
y acompañada de los datos y documen
tos especificados en el artículo anterior; 
esta instancia quedará unida al primer 
cuerpo de la guia, que será rellenado, lo 
mismo que todos los demás, por la Ofi
cina expedidora.

Como Jefe de la Oficina expedidora ha 
ae entenderse el Jefe Superiipr del Ser
vicio de la dependencia en que radique 
dicha Oficina.

Art. 40. Lo§ Organismos oficíales po
drán hacer la* petición de guía por es
crito, consignando en el mismo los nom- - 
bres y domicilios del remitente y con
signatario, quedando exceptuados ae la 
presentación de la Tarjeta de Abasteci
mientos.

El oficio de petición quedará unido al 
primer cuerpo, que será rellenado, lo 
mismo que los otros tres, por la Oficina 
expedidora.

Art. 41. Los terceros y cuartos cuer
pos de las guías irán sellados,\ impres
cindiblemente, con el sello en secó del 
Organismo facultado.

Los cuatro llevarán, además, el sello 
en tinta de la Oficina expedidora.

Art. 42. Con objeto de facilitar el rá
pido despacho de las guías, el remitente 
o la persona legalmente, autorizada por 
éste rellenará los datos de los primeros 
y segundos, cuerpos, en la forma que in
dican las instrucciones del dorso del 
primero.

El tercero y cuarto cuerpo, así como 
los datos restantes de los otros dos, se- 
xán rellenados por el personal del «em «

i ció, a mano y con unidad de tinta y 
letra.

Art. 43. Ningún cuerpo llevará raspa
duras lavadas, enmiendas o tachaduras, 
ni podrán extenderse en el tercero o 
cuarto cuerpo diligencias prorrogando su 
plazo de validez o variando alguno de 
los datos consignados.

Art. 44. Las guías de circulación se
rán expedidas por tiempo determinado.

A tal efecto en los transportes por ca
rretera, vía aérea y a mano las Oficinas 
expedidoras les marcarán un plazo de 
validez, que siendo suficiente para efec
tuar el transporte, evite duplicidad de 
éste con la misma guía. La falta de este 
requisito producirá la invalidez de la 
guía, a los efectos del artículo 63. .

Cuando el transporte sea por carrete
ra se indicará el medio empleado (trac
ción animal ó mecánica), q̂ sí como tam
bién Empresa o vehículo que ha de efec
tuarlo, si pudiera señalarse.
' Art. 45. En los transportes por ferro- 
canil o mixtos de carretera y ferroca
rril, el plazo de validez para facturar 
será de un mes; una vez efectuada la 
facturación en el plazo referido, la guía 
será válida hasta la llegada de la mer- . 
cancía a su destino final. Si se emplea, 
el ferrocarril y las facturaciones son por 
vagón completo, el remitente tiene obli
gación de solicitar el material necesario 
precisamente en la estación por la que 
generalmente factura la localidad de ori
gen, dentro de los cinco días naturales 
ae la fecha de la expedición de la guía, 
teniendo orden los Jefes de estación de 
no admitir la facturación si la petición 
de material no se efectuó dentro de aquel 
plazo, y quedando, por tanto, automática
mente anulada la guía.

En este caso, se exigirá responsabili
dad al remitente, por solicitar uña guía 
de la que no iba a hacer uso inmediato.

Art. 46. En los transportes mixtos de 
carretera-vía marítima, el plazo máximo 
de validez de la guía será de dos días 
para el trayecto por carretera desde ori
gen a puerto de embarque, que precisa
mente ha de ser el normalmente utiliza
do para la salida de mercancías de la 
comarca. Una vez la mercancía en puer
to, en el plazo antes mercado, la guía 
será válida hasta la llegada de la mer
cancía a su destino final.

Caso de ser necesario, y así se solicite, 
puede concederse uh plazo de vacación a 
la guía, conforme se especifica en el ar
tículo 47.

Si la guía no pudiese utilizarse por 
cualquier causa, será devuelta en la Ofi
cina expediaora, dentro del plazo de va- 

. lidez marcado para la parte del trans- . 
porte por carretera.

V I.— U t il iz a c ió n  de las g u ía s

Art. 47. Cuando en los transportes 
por vía aérea, carretera o transportes a 
mano, el producto se halle en lugar muy 
distante a la Oficina expedidor^ o el 
traslado no pueda realizarse en la fecha 
o momento de solicitarse la guía, se mar
cará un plazo pruaencial de vacación de 
la misma, durante el cual no podrá uti
lizarse y que servirá para hacer llegar 
la guía al lugar de origen del transporte.

A partir de su vigencia se señalará un 
plazo de validez en consonancia con la 
distancia a recorrer, para evitar duplici
dad de transporte. ,

Art. 48. Siempre que no pueda utili
zarse la guía dentro de su plazo de va
lidez, cualquiera que sea la causa y la 
clase de transporte % emplear, será de
vuelta a la Oficina expedidora, donde 
debe tener entrada antes de finalizar 
aquel plaza

En caso de que por la distancia no se 
pueda devolver la guía dentro efe dicho 
plazo a la Oficina expedidora, se entre
gará oh la Delegación Local de Abaste

cimientos del punto de origen del trans
porte y siempre antes de finalizar el pla
zo de validez.

Art. 49. En las facturaciones por fe
rrocarril y por vagón completo, será pre
cisa una guía por cada vagón. ^

Art. 50. En los transportes mixtos, 
cuando sé otorguen guías por unidaa de 
transporte por oarretera y varias de es
tas completen vagón, o la expedición, 
serán precisas todas las guías para la 
fac tu i-ación.

Art. 51. En las transportes mixtos fe
rrocarril-carretera, si la guia fué exten
dida por vagón completo, la Delegación 
Local u Organismo provincial competen
te (art. 22; de la estación d^ destino ex
tenderá los conduces necesarios para el 
transporte final, en los que se hará cons
tar la serie, número y fecha de la guía 
que ampara, el transporte en su totali- 
aad, y en ella autorizará la última di
ligenciar de la derecha del dorso.

Art. 52. En las facturaciones por va
gón completo en o para los Despachos 
Centrales establecidos por la RENFE, por 
üa Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y por las Compañías de Ferrocarri
les de ancho de vía inferior al normal, 
si la mercancía va acompañada de una 
sola gura por cada vagón, e l . transporte 
fraccionado por carretera entre Despa
cho Central y Estación de ferrocarril! se 
efectuará con un conduce especial (Mo
delo TG-17) por cada expedición fraccio
naria.

Art. 53. Los Despachos Centrales se 
proveerán por su cuenta de los talona
rios de «conduces» que precisen.

Art. 54. Estos «conduces» se extende
rán en los Despachos Centrales por tri
plicado,' con el mismo número los tres 
ejemplares de cada una de las expedicio
nes fraccionarias y numeración sucesiva 
para las distintas expediciones, según or
den cronológico del transporte.

En los impresos de «conduces» se ta
charán las palabras sobrantes, según se 
trate de>l transporte desdq Despacho Cen
tral o viceversa, y también según la clase 
de mercancía.

Art. 55. Los «conduces» los firmará y 
sellará el Jefe del Despacho Central, tan
to para las expediciones que han de ser 
entregadas en la respectiva, estación de 
.correspondencia como en las que se des
tinen al Despacho Central.

Art. 56. De los tres ejemplares que se 
extiendan por cada expedición fraccio
naria será siempre de color el que acom
paña la expedición, y Hos otros dos, 
blancos.

Art. 57. Uno de los tres ejemplares 8® 
archivará .en el Despacho Central, como 
matriz ; otro acompañará a la expedición 
fraccionaria que ampare, siendo igual
mente archivado en dicha Dependencia 
con el ejemplar matriz una vez efectua
do el transporte por carretera, y el con
junto de los terceros se unirá a la guía, 
la que irá con el último yiaje, siendo 
después adheridos estos documentos a la 
declaración carta de porte en las remesas 
de gran velocidad y hoja de cargamento 
en las de pequeña velocidad, que expida 
el ferrocarril.

Art. 58. El Jefe de Estación rellenará 
y sellará necesariamente la diligencia que 
figura en el último lugar del extremo 
inferior derecho del dorso de la guía 
única de circulación que ampara el con
junto de las remesas, de acuerdo con lo 
declarado en los «conduces» extendidos 
por el Despacho Central.

Art. 59. Si por cualquier circunstancia 
hubiese necesidad de devolver a origen 
una mercancía transportada por ferroca
rril, irá amparado por la misma guía el 
transporte de vuelta, siempre que la mer
cancía no haya sido entregada en desti
no por el ferrocarril»
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Si la mercancía hubiese sido entrega- 

da en destino por el ferrocarril, o si el 
medio de transporte empleado fué otro 
distinto, habrá necesidad de proveerse de 
nueva guia para la devolución de la mer- 
cancia a origen.

Art. 60. En el caso del primer párrafo 
del artículo anterior, el tercero y cuarto 
cuerpos serán entregados en la Oficina ex
pedidora o en ia Delegación local del 
punto de origen *del primitivo transporte, 
o sea del punto a donde vuelve la mer
cancía, para ser cursados a lo Oficina 
receptora del Organismo facultado a que 
pertenece la guía.

Este último. Organismo reclamará por 
escrito el segundo cuerpo al Organismo 
facultado del primitivo destino de la 
mercancía.
• Art 61. La guía que no lleve consig

nada la clase de transporte a utilizar o 
que se erhplee en otro distinto al especifi
cado en. la misrria, no será válida, asiendo 
de aplicación lo dispuesto en el artícu
lo 63.

VII.— E x p e d ie n t e s

Art. 62. Serán causas para la inicia
ción de expediente:

1.a La no devoluoión por el remiten
te del tercer y cuarto 'cuerpos dentro del 
plazo, caso de no hacer uso de la guia, 
conforme al artículo 48.

2.a La no petición de material ferro
viario dentro del plazo marcado confor
me al. artículo 45.

'3.a La no entrega por el destinatario 
del tercer cuerpo dé la guía, conforme 
se indica en el articuló 22.

4.a Hacer uso de la guía fuera de su 
piazo de validez.

5.a La falta de cumplimiento de las 
diligencias por los encargados de efec
tuarlas, conforme a lo  dispuesto en la 
presente circular.

6.a El extravío por los usuarios o Em
presas de transporte de los terceros cuer
pos de .guias.,

7.a ' El extravío de ejemplares en blan
co de terceros cuerpos de guías por el 
personal encargado del servicio.

8.a Las enmiendas, raspados, lavados, 
o tachaduras en los terceros y cuartos 
cuerpos de lás guías, por parte de los 
usuarios o Empresas de transporte.

9.a El empleo de transporte . distinto 
al consignado en la guía.

10. El. transpórte sin guía o que ésta 
no cumpla los requisitos de validez es
pecificados en la presenté Circular y de
más, disposiciones vigentes.

l l! La ño consignación por la Oficina 
expedidora de todos los datos necesarios 
párá la validez de la guía,

12. En general, la falta de cumplimen
to de lo dispuesto éñ la presenté Circu
lar e instrucciones anexas por parte de 
los usuarios, Empresas de transporte y 
personal encargado del servicio.

Art. 63. La mercancía que circule sin la 
guía única-de circulación, necesitando de 
este requisito según las disposiciones vi
gentes, o que la guía que la acompañe nó 
reúna las condiciones de validez exigidas, 
se considerará clandestina, será decomi
sada y el. Agente aprehensor dará cono
cimiento por escrito a la Delegación Pro

vincial de Abastecimientos de la provin
cia en que se .verifique el decomiso para 
la instrucción del correspondiente expe- 
dinte, en cuanto a la guía se refiere, que 
será resuelto y sancionado con arreglo a 
lo dispuesto en la presente Circular. Las 
sanciones a aplicar serán las especifica
das en el título V III.

Independiente de ello se dará cuenta 
a la Fiscalía Provincial de Tasas, a los 
efectos oportunos.

Art. 64. Si la persona que efectuó el 
decomiso pertenece a un Cuerpo Arma
do, la Delegación Provincial de Abaste
cimientos podrá ordenar la venta a di- 

; cho Cuerpo y al precio de tasa, de una 
parte prudencial de la .mercandía deco
misada, cuyo importe pondrá a disposi
ción de la Fiscalía de Tasas correspon
diente.

Art. 65. A totfo inculpado se le pasará 
siempre pliego de cargos para que pue
da descargarse de los que se le impu
ten, y caso de no contestar en el plazo 
de diez días naturales, a contar de la 
fecha de notificación, se continuará el 
expediente a sus resultas.

Si el expediente es por no haber de
vuelto el tercer cuerpo, se le exigirá al 
inculpado su entrega inmediata en el 
pliego de cargos que se le pase.

Si el destinatario no hubiese recibido 
la mercancía y, por tanto; tampoco el 
tercer cuerpo, 10; comunicará así en el 
pliego de descargos, especificando las 
causas.

Art. 66. Una vez concluso el expe
diente se sobreseerá o se aplicarán las 
sanciones que se establecen en los ar
tículos siguientes.

VIII.— S a n c io n e s

Art. 67. Las faltas de cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre guías 
de circulación se sancionarán con multas 
en metálico de 25 a 5.000 pesetas por 
guía incumplimentada, y caso de rein
cidencia, de 100 a 10.000 pesetas.

Para la aplicación de estas sanciones 
se tendrá ihuy en cuenta la gravedad 
de la falta cometida, él grado de mali
cia . del infractor, su solvencia moral, la 
cantidad de mercancía transportada, él 
origen y el ulterior emoleo de la mer
cancía, la capacidad económica del in
fractor y la reincidencia.

Art. 68. Cuando por la falta cometi
da se deduzca aue lá sanción a imponer 
no ha de exceder de 100 pesetas para 
particulares v 1.000 pesetas para indus
triales, almacenistas, comerciantes, etc., 
se prescindirá del trámite de averigua
ción de la capacidad económica del san
cionado.

Art. 69. Sí por muy especiales cir
cunstancias que concurran en un expe
diente, resultare insuficiente la sanción 
de 25 :a 5.000 pesetas, a juicio del Or
ganismo instructor, podrá éste aplicar o 
proponer incluso la sanción máxima es
tablecida para el caso de reincidencia, 
aún cuando la infracción cometida sea 
la primera.

Art. 70. Si eñ el curso del expediente 
apareciese indicio de Culpabilidad que 
asi lo aconsejare. se pasará el tanto de 

. culpa a la Fiscalía ..de Tasas o a los. 
Tribunales o r d i na r i o s ,  según corres
ponda.

Art. 71. AL comunicar la sanción al 
interesado se le dará un plazo de diez 
días para interponer recurso de alzada 
ante Comisaria General.

El recurso se entregará en el O rganis
mo facultado que impuso la sanción, 
previo depósito del importe de la misma 
más el 50 por 100, en .la Caja de Depó
sitos y a nombre de dicho Organismo 
sancionador. el que elevará el recurso, 
con el informe y propuesta correspon- 

. diente, a esta Comisaria General.,
Caso de ser desestimado en su totali

dad el recurso,, el sancionado perderá, 
además del importe de la sanción, el 
mencionado .50 por 100.

IX .—D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Art. 72. Con objeto de unificar en to
dos los Organismos facultados, sus Ofi
cinas expedidoras y Delegaciones locales 
el régimen a seguir en el desarrollo en 
el servicio de guías, se redactarán por 
separado las instrucciones a que han de 
.sujetarse para cumplimiento de la pre
sente Circular.
% Art. 73. La Inspección del Servido 
de Guías de Circulación, afecta a la Sec
ción de Transportes de esta Comisaría 
General, vigilará todo cuanto afecte al 
cumplimiento, del sistema empleado pa
ra el desarrollo del Servicio, asesorando 
sobre el mismo a los distintos Organis
mos facultados y Oficinas de ellos depen
dientes sobre los cuales tiene la corres
pondiente jurisdicción.

Art. 74. Queda anulada la Circular 
número 514, sus Anexos primero, segun
do y tercero y los oficios-circulares de 
está Comisaria General, Sección Trans
portes, que a continuación, se indican:

Número 86.395, de 30 de mayo de 1945.
Número 11.156, de 14 de enero de 1946.
Número 19Í003, de 30 de enero de 1946.
Número 33.763, de, 23 de febrero del 

año 1946.
Número 34.245, de 27 de febrero del 

año 1946.
• Número 37.077, de 2 de márzo de 1946.

Número 66.754, de i¿4 de abril de 1946.
Número 82.161, de 22 de.mavo de 1946.
Número 104.863, dé 6 de jülio dé 1946.
Número 49.503, de 28 de mareo de 1947.
Número 49.504, de 28 de marzo de 1947.
Número 83.274, de 22 de mayó de 1947.
Núméro 93.378, de 11 de junio de 1947.
Número 135.299, de 30 de agosto del 

año 1947.
Número 195.706, de 5 de diciembre del 

año. 1947. , . .
Número 29.574, de 21 de febrero del 

año 1948.
Número 64.062, de 26 ‘de abril de 1946.
Número 83.729. de 21 de mayo de 1948.
Número 14.140, de 22 de .enero de 1949. '
Número 16.631, de 27 de enero de 1949.
Ntunero 16.633, de 27 de enero de 1949.
Número 93.950, de 25 de mayo de 1949.
Número 180.655, dé 21 de junio del 

año 1949.
Número 39, de 11 de febrero de 1950.
Art. 75. Esta Circular y las instruc

ciones para su aplicación -entrarán en 
vigor el día primero de octubre , del co
rriente año.

Madrid, 29 de lulio de 1950.—Eli Co» 
misario general, José de Corral Saiz.
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M IN ISTERIO 
D E  EDUCACION NA CION AL

Subsecretaría
(Sección de Edificios y Obras)

Anunciando subasta para la construcción 
en Santander de un edificio de nueva 
planta, co n  destino a Colegio Mayor 
Femenino de la Universidad  
Internacional «Menéndez Pelayo».

Por Decreto de 21 de julio de 1950, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de I de agosto corriente, se 
aprobó e l . proyecto para construir en 
Santander un edificio, de nueva planta 
con destino a Colegio Mayor Femenino • 
de la ‘Universidaa Internacional «Ménen- 
dez Peiayo».

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la . celebración de 
subasta pública el dia 11 de septiembre 
próximo para la adjudicación del servicio' 
al mejor postor, con arreglo a las Si
guientes condiciones:

Prim era—El objeto ce la subasta es. 
el 4de la adjudicación de ias obras de 
construcción de un edificio de nueva plan
ta en Santander, con destino a Colegio 
Mayor. Femenino .ale. la Universidaa In
ternacional «Menéndez Pelayo». coi) un 
presupuesto de 1.891.936.52 peseteas.

Segunda.—A partir del dia siguiente 
a  ia  publicación de. este .anuncio, corriien-■’ 
za el plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el dia 5 de . sep
tiembre próximo, a las acce de la. m a
ñana. Las proposiciones deberán ser pre- . 
sentadas, -durante las horas hábiles, -en 
el Gobierno Civil de cada provincia o 
en la Sección de Edificios y Obras de 
este Departamento, de once de ia " ma* . 
ñaña & una de la tarde.

El proyecto completo y Tes pliegos ae 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras, del De-, 
.partamento y en el Gobierno Civ.il de 
la provincia de Santander. .

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán  al modelo que a continuación se 
inserta, irán expendidas en papel d$ 4.50 
pesetas.y se presentarán bajo sobre cé- 

• rraao y  firmado por el solicitante, ha
ciendo constar en él que se entrega in
tacto, acompañado en otro abierto los 
correspondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en alguna Sucursal 
de lá misma la cantidad de .37.838,73 pe
setas en concepto de aepósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse recibo 
de la- contribución o certificación de la 
administración de rentas -.acreditativa de 
que al anunciarse la subasta o en el año 
anterior se ejercía industria relaciona
das • con la construcción,. justificante de 
encontrarse al corriente en el pago de 
las primas y cuotas de los seguros y - 
subsidios sociales; cuando se trate de 
persona jurídica, deberá acompañarse 
primera copia de la escritura social, le
galizada, en su caso, asi como documento 
fehaciente que acredite la personalidad 
del qué firme la proposición en nombre 
de aquélla. También deberá acompañar
se certificación expedida por su» Direc
tor o Gerente acreditativa de que a 
ninguno de los Consejeros y personas 
que tengan en la . misma recargo retri
buido les alcanzan las incompatibilida
des establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta.—L a apertura de los pliegos 
presentados se verificará en la Subsqere^ 
faría del Departamento e l . día Ti de 
septiembre próximo, a las aoce horas. 
Antes de proceder a  dicha apertura po
drán los autores de las proposiciones o 
sus • representantes acreditados exponer 
las dudas que se les. ofrezcan, pediy las 
aclaraciones que estimen por convenien

tes o hacer las protestas que consideren 
adecuadas,; no pudiéndose, una vez abier
to él primer pliego; admitir observación 
ni reclamación alguna referente al acto.
, .A continuación .se procederá a abrir 
los : pliegos’ presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición qué resulta ...as ventajosa, decla
rándose por ^quél adjuaicado. a la mis
ma provisionalmente el servicio, siempre 
que se ajuste a las condiciones de la 
subasta, .

Si dos ó más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.
' Terminado el acto, se devolverá a los 

licitadcres, o sus representantes debida
mente autorizados y, en otro caso, por 
conducto de los Gobiernos civiles que ios 
hubiesen remitido, los resguardos ae las 
fianzas correspondientes, quedando rete
nido, hasta el otorgamiento de la esen
tura. únicamente el del autor de la pro
posición a quien se le hubiera adjudica
do,. provisionalmente, la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la- correspondiente Orden en el BOLE
TIN QFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, aentro 
del 'piazo. de rtreinta días, a contar desde, 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento, reglamentario 
de la cantidaa en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en me
tálico-o en efectos de ia Deuda d e l’Es
tado, al tipo, que, para este objeto,, se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid", dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto, el ad
judicatario presentará, al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere* el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju
dicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO y en el ae la provincia respec
tiva. También son de su cuenta los. hono
rarios del Notario autorizante del acta 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de Timbré y De
rechos Reales correspondientes. T

rSexta.—El • plazo do ejecución* do las 
obras se fija en veinte meses.

Queda, obligado el contratista a ase
gurar estas o b ras . por el importe total 
de su ficha eje adjudicación, durante el 
mismo plazo, dé ejecución. La póliza ha
brá de; extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisifo 
indispensable que. en caso de siniestro, 
una vez. justificada su cuantía, el im
porte integro de la indemnización ingre
se en la Caja Qeneral he Depósitoá para 
ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que ésta se vaya realizando, 
previas las Certificaciones 'facultativas, 
como los demás trabajos de la  cons
trucción. / •

Séptima.-—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma que 
determinan las cóndicione’S del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la  ma
teria.

Madrid. 4 de , agosto de 1950.—El Sub
secretario, J?. A. (ilegible)/

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n

Don............   vecino d e ..  provincia
de'......, con domicilio en la  de .

.número.......  enterado del anuncio inser-
• to en el. BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de ias condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta ae las obras de cons
trucción de. un edificio de nueva planta,
con destino a ...... en  provincia de......
cree que se encuentra en condiciones de 
acudir como lic.tador a dicha subasta 

A este efecto se compromete a tomar 
a su .cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a ios expresados requi
sitos y condiciones. (Si se aesea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del  -en letra* por 100,
equivalente a   <en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cad.t oficio que 
haya de utilizar en ias obras sean las 
fijadas ccmo tales en la localidad y a 
que los materiales, artículos y efectos 
eme Jian de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

tFecha y firma d el proponente,)

Dirección General de Enseñanza 
Prim aria

Anunciando subasta de las obras de  

terminación de un edificio en Cabra  
(Córdoba), con  destino a Escuelas 

graduadas.

 Por Decreto de 7 de julio de 1950, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de julio, se aprobó el pro
yecto para construir en Cabía, provincia 
de Córdoba, obras de terminación de un 
edificio de nueva planta con destino a  
Escuelas graduadas

En su virtud, este Ministerio ha dispues
to que >e* anuncie la celebración de subas
ta  pública el día 18 de septiembre para 
la adjudicación ael servicio al mejor i d o s -  • 
tor, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El objeto de la subasta es él 
de Ja adjudicación de ias obras de termi
nación de un edificio en Cabra (Córdoba), 
con destino a Escuelas 'graduadas, con 
un presupuesto de contrata de 1.944.4*93,02 
pesetas

Segunda. A partir del día 5 de agosto, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el dia 8 ae septiembre, a la una de 
la tarde Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante ias horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza. Primaria de cualquier provincia 
o en la Sección de Construcciones Escola
res del Ministerio de'Eaucación Nacional.
, Los. proyectos completos v Tos pliegos 
dé condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la. Delegación Admi- 
nis.r.itiva.de la provincia de Córdoba.

Tercera, Las proposiciones se ¿justa
rán al modelo que a continuación se irn 
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos ae haber consig
nado en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad 'de 38.889,86 pesetas en concepto da 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:,
* 1.® Recibo de la contribución o certi
ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o- en é l año anterior, se ejercía 
inaustria relacionada con la construcción,.

2.® justificante de encontrarse a l . co
rriente en, el p a g o te  las primas y cuo» 
tas de los seguros y subsidies sociales. 1



B. O. del E.— Núm. 224 12 agosto 1950 3543

3.° Cuando se trata  de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse 'certificación, 

.expedida, por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las' incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
ae 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrisimó señor Director general de En
señanza Plumaria el día 18 de septiembre,

 a  las doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre?- 
(litados, exponer las dudas que se les ’ 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que es
timen por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pudién
dose, una véz • abierto el primer pliego, 
admitir observación n i reclamación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa* decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las* condiciones de la 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará én el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, entre sus 
£u;ores, y si subsistiera igualdad se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que ios hubiesen remitido, IOS 
resguardos de las fianzas Correspondien
tes, quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el d£l 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa-. 
ción. Nacionai se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO:'

El adjudicatario del servicio -deberá 
consignar, como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias, a contar desde 
la publicación de la- Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se 'le  adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda dej Estado,' 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación Se otor
gará en Madrid, 'dentro del plazo de 
treinta días, a. contar desde la publica
ción de la adjudicación en el*BOLETIN, 
OFICIAL DEL. ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, á  cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, pava que sea copiado' 
íntegro -en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas Justificativas de la compra de va lo
res 'po r parte del adjudicatario o fiador.

En el mi^mo niazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción dél anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de sq cuenta los ho
norarios del. Notario, autorizante del ac
ta. mátriz y primera copia de la escri- 

 tu ra  de contrata e impuesto de timbre 
y  derechos.-reales correspondientes.

Sexta. E'. plazo de ejecución de las 
obras se. fija .en veinte meses.

Queda obligado el contratista a áse- 

gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La Póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que. en caso de siniestro» 
una vez justificada su cuantía, el impor
te íntegro de la indemnización, ingrese 
en la Caja General de Depósitos, para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias Jas certificaciones facultativas, como, 
los demás trabajos de la* construcción.

‘Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a. 
que determinan las condiciones del pro
yecto y-disposiciones vigentes sobreda 
materia.

Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Di
rector general, R. de Toledo.

M o d elo  d e  p r o p o s i c ió n

Don .......* vecino de u provincia
de    con domicilio en la ...... d e ........
número .......  .enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  y de las condicio-,

-ne$ y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta
con destino a ....... en .......  provincia
de ...... . cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a dicha 
subasta

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añ ad irá : «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por 100,
equivalente a ........ (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que h a n 'd e  per
cibir los obreros de fcada oficio que* ha ya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como ta les.en  la localidad y a que los 
materiales, artículos y .efectos qué han 
de ser empleados sean de producción 
nacional.

(Fecha y  firma .del proponente.)
1.054-A. C. .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando subasta de contrata de las 

obras del «Proyecto de camino de acce
so a la Nueva Estación de Pontevedra».

En virtud de lo dispuesto por Órdeñ 
ministerial de  ̂ 7 de. junio de 1950,

Está Dirección General ha señalado el 
dia 29 de agesto, a las doce de, la rtna- 
ñana, 'para la adjudicación,' en pública 
subasta, de las obras del «Proyecto de 
camino de acceso a la Nueva Estación 
de s Pontevedra»,, cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.174.515,35 pesetas y para 
cuyo pago existe crédito, según certifica
ción expedida en 23 de marzo de 1950!

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de'manifiesto* 
para conocimiento del público, e l presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho- Ministerio.

Para tomar parte en. la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad, de 37.617,73 pesetas, pu- 
diendo constituirse este depósito en títu

los de la Deuda Pública admitidos para 
esta clase de operaciones o en metálico.
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública habrá de acreditarse la propie
dad de * los mismos con la póliza de 
compra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la' Península 
o en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que' acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad , 
del licitador, así como los .* documentos 
referentes a estar al corriente .en el pago1 
del seguro de vejez y contribución indus
trial. Cuando se trate de personas juridi- * 
cas habrán de justificarse su capacidad* 
asi como la de sus representantes, acom- . 
parlando la certificación que sobre in<apm- 
patiblidades se exige para contratar con 
la Administración Pública, como dispo
nen los Reales Decretos de 12 de octubre 
de 1923 y 24 de diciembre de 1928.’ Si 
concurren Sociedades extranjeras o indi- . 
viduos extranjeros, los documentos que . 
presenten habrán de llevar certificado d.e 
legalidad del Cónsul de España en su 
país, o del de su nación en Madrid, todos x 
perfectamente legalizados.’ ^

El depósito hecho,en la forma indicada • 
será devuelto al. concursanté que no re
sulte adjudicatario en el punto en que lo ' 
depositara dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación de la subasta. 
En él caso de que resultasen dos o más 
proposiciope iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas.
' Se admiten prooosiciones en la Sección 

correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, eri la s ,horas hábiles de oficina, ’ 
desde el día de la fecha hasta lafe trece 
de dia 26 de agosto actual, y en la 4.a Je
fatura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles. Barquillo, núm. 19, Madrid.

I-as. proposiciones se presentarán éñ 
pliegos cerrados, .en napel sellado de la 
clase sexta (4.70 pesetas), ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid, 4 de agostó de 1950.--E1 Direc
tor general, José García-Loma y  Cossío,

M o delo  d e  p r o p o s i c ió n

Don ...... .. .r vecino de  provincia
de según cédula personal núme-,
r o / ......... , con domicilio en  .......   pro
vincia de .......... . callé de .......<., núme
ro...............artera do del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
con fecha ...........   de........... último y de*
las condiciones y requisitos que se exigen 

’ para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del «Proyecto de caminos 
de acceso a la Nueva Estación de Ponte
vedra», provincia de Pontevedra, . . s e  
compromete a tomar a su cargo la eje
cución. de las mismas, con estricta süje-' 
ción a los expresados requisito y condicio
nes, por la cantidad de . . . . . . .  pesetas.
JAqui la proposición Que se haga, ,ádmi- 
tiendo o mejorando lisa v. llanamente el 
tipo fijado, .pero advirtendo que" será 
desechada .toda preposición en que no se 
.exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así copio, toda 

. aquella en que se añada alguna cláusula.
(Fecha y firma del proponenté.)

P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p a r t ic u l a r e s  y  
e c o n ó m ic a s  que, además de las faculta
tivas correspondientes las de la Ley de 
1.° de julio de 1911 y las del pliego ge
neral de contratación de 13 de m arzo 
de 1903, han de regir en la contrata de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de caminos de acceso a la Nueva Esta
ción de Pontevedra.
1.a En. virtud de lo dispuesto ñor Or

den m inisterial- de 7 de junio de 1950* , 
esta Dirección General ha señalado el
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día 29 de agosto de 1950. a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del «Proyecto 
de caminos de acceso a la Nueva Estación 
de Pontevedra», cuyo presupuesto de eje
cución por contrita es de 2.174.515,35 . 
pesetas, y para cuyo pago existe crédito, 
según certificación expedida en 23 de piar- 
zo de 1950.

2» La subasta se celebrará en los tér-, 
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1836. en Madrid, 
ante la' Dirección. General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Obras Públicas/ hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio.

3.a El rematante quedará obligado a 
otorgar en Madrid, a su costa, la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario oficial que se designe, dentro de 
los treinta días siguientes a la publica
ción en., el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la .Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos. de inserción 
del anuncio de la subasta en^el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» dé la provincia donde radique la 
obra. La copia legalizada de esta escri
tura. una vez liquidados por el rematante 
todos los impuestos, será entregada en 
la Dirección General de Ferrocarriles.

4.a Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también todos 
los que la Hacienda imponga, como utili
dades, industrial, impuestos de pagos al 
Estado, etc. ,

5.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematarle haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
la fianza definitiva, según la Ley de 17 de 
octubre de 1940, con. el aumento prescri
to en la misma, si hubiera lugar a ello. 
Dicha fianza podrá ser constituida en 
metálico o*efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, debiéndose justificar en. la misma 
escritura la propiedad de los efectos, para 
lo cual se reseñarán los mismos y las 
pólizas en la escritura. La falta de otor
gamiento de la escritura en el plazo se
ñalado en la tercera condición, o de cons
titución de la fianza definitiva, produci
rá los efectos determinados en el articu
lo 51 de lá Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado. v

6.a La parte de aumento de fianza po
drá ser devuelta al contratista en las con
diciones que señala el apartado d) de la 
Ley de 17 de octubre de 1940. El resto no 
será devuelto hasta que. aprobada la re
cepción ^definitiva y liquidación de las 
cbras, se cumpla lo prevenido en el ar
tículo 65 del pliego de condiciones y Rea
les Oroenes de 9 de marzo de 1909 y 3 
de agosto de 1910, que lo complementan.

7.a Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de treinta 
días naturales, a contar desde la fecha ce 
adjudicación definitiva de las obras, y 
deberán quedar, terminadas en el plazo de 
dcce meses, a partir' de la fecha en que 
sé suscriba el acta de replanteo definiti
vo de las mismas, que, a su vez, deberá 
redactarse dentro del plazo dé que antes 
se hace mención, a no mediar causa que 
lo justifiqué y expresamente se autorice 
bu demora.

8.a Los gastos de comprobación del re
planteo, de inspección, vigilancia y de li
quidación serán de cuenta del contratis
ta, aplicándose los Decretos de 9 ae mar
zo de 1940 y 21 de noviembre de 1947 y la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1940.

9;a Se acreditarán mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso a que se refiere la coi>

dición siguiente, y su abono se hará en la 
forma establecida por las disposiciones 
vigentes.

10. El contratista podrá desarrollar los 
trabajos con celeridad mayor que la nece- ;

. saria para ejecutar las obras en el tiem- í 

. po prefijado. Sin embargo, no tendrá ce- i 
? recho a percibir en cada año, cualquiera 
i que sea, el importe de lo ejecutado o de 
; las certificaciones expedidas, mayor suma 
: que la consignada en la‘ anualidad corres

pondiente, con deducción de lá parte pro* I 
; porcional en relación cor. le, baja que se ,\ obtenga en la subasta; por tanto, los de- .
; rechos que el artículo 40 del pliego de j 
; condiciones generales concede al contra- ; 
j tisca-no s? ;’ <)• carán. partiendo de las
• fechas de las certificaciones como bas.- 
¡ para el cómputo de tiempo de demora en 
¡ el pagó, sino ae la época en que éste deba 
j ser satisfecho. '

11. -Regirán pira este contrato las Le
yes o4e 14 de febrero de 1907 sobre Pro-

! lección a la industria nacional, en lo que 
! no se eponga al artículo 10 de la de 24 { 
, ‘de noviembre de 1939; el Reglamento de •; 
i 26 de julio de 1917; Ley de 11 ae abril de 
. 1939 y la de Ordenación y Defensa de la I 
' industria, de 24 de noviembre del mismo j 

año, que acaba de citarse. (Se dan por ín- 
; sertos y transcritos los artículos 10. 11 
j y 12 del Reglamento aludido.) Son apli

cables también les textos "refundidos de 
los libros primero v segundo de la Lev 
de Contrato de Trabajo, aprobados por 
Decretos de 26 de enero de 1944 y 31 de 
marzo siguiente, y el contratista cumpli
rá las aemás disposiciones que regulan 
las. relaciones entre patronos y obreros, 
incluso las del Seguro de Veje2, subsidio 

¡ familiar y demás de carácter social en 
vigor.

12. a) Los licitadores están obligados 
a declarar ea las proposiciones que pre
senten las remuneraciones minimas que. percibirán por jornada' legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se utili-

• cen dentro ae los limites legales los obre
ros de cada oficio y categoría de les que 
hayan de ser empleados en las obfas o 
servicios, siendo, desde luego, desechadas 
las proposiciones en que tales remunera^ 
ciones mínimas sean inferiores a los ti-

j pos que a la sazón rijan en la zona o lo -  
j calidm-en que l̂afc obraá hayan de reali

zarse.
b) Es obligación de los rematantes pre

sentar a las entidades públicas que hu
biesen realizado la adjudicación de las * 
obras o servicios, antes del comienzo de 
éstos, el contrato de. trabajo a que se re
fiere la Ley de Contrato ae Trabajo/texto 
refundido de 26 de enero de 1944, en el

i ciial/ además de las, estipulaciones, pre
ceptuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos ae los jornales. Di
cho contrato será expedido por triplicado, 
con un anexo en que conste la lista de los 
obrerós a quienes afecte, y será autoriza
da con las firmas del concesionario o con
tratista y por el trabajador a que se refie
ra, y ‘Si éste no supiese firmar, cdn su 
huella dactilar. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno ae los signatarios, y 

. el otro será el que se presente a las en
tidades públicas adjudicantes de las obras, 
las cuales remitirán copia del mismo al 
Ministerio de Trabajo, dentro de los cinco 
días siguientes, y archivarán el original 
a el contrato.

c) Los conratistas quedan obligados a 
entregar a cada obrero que en ella se em
plee una cartilla con las* condiciones se
ñaladas en la Ley de Contrato de Traba
jo, texto refundido de 26 de enero de 1944, 
en. que consten la obra o servicio público 
de que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos presten u ofi
cio que ejerzan, y la fecha del contrato 
de trabajo a que se ✓refiere el apartado 
anterior. En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones de salarios que se 
hagan al obrero, con separación de las

'remuneraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas ex- 
traorüinari&s que hubiesen trabajado.

13. Bajo ningún pretexto podrán re
sultar responsabilidades contra el Estado 
por incumplimiento cíe las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

14. El contato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción. » '

14. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones ae- 
íinidas en el artículo 51 de la Ley de 1 
de julio de 1911.

16 Serán de aplicación a la presente 
subasta las adiciones al pliego de condi
ciones facultativas dispuestas en la hor
ma sexta de las aprobadas por Oraen mi
nisterial de 27 de agosto de 1946. para 
cumplimiento de la Ley de 17 de iulío de 
1945, así como sus disposiciones comple
mentar:a$ Vigentes.

17. Serán de aplicación a esta subas
ta los preceptos de la citada Ley de 17 
de juiio de 3945, con la facultad que el 
artículo 13 de ia misma otorga al Gobier
no para su suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento.

Madrid, 4 de agosto de 1950 —El Diréc- 
tor ce*'.eral, José García-Loma y Cossío.

1.697-A. <?.

Convenio entre el M inisterio de Obras 
Públicas y la Diputación Foral de Ala
va, establecido de conform idad con la 
base VIII de las disposiciones adicio
nales al Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carre
tera  de 9 de diciem bre de 1949. 

Habiéndose padecido error en ia publica
ción del Convenio celebrado entre el Mi
nisterio de Obras Públicas y la Diputación 
Foral de Alava, establecido de conformidad 
éou la Base VIII de las disposiciones adi
cionales al Reglamento de Ordenación de 
los Tn.nSoortes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, inserto en las pá- .. 
ginas 3527 y siguie?gtes del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADCrnúm. 223. del 11 de 
agosto corriente, con i^dncción en la que 
se cita la Diputación Foral de Navarra eit 
lugar de la de Alava, se publica a conti
nuación el texto íntegro del Convenio con 
la Diputación. Foral de Alava debidamente 
rectificado:
' Reconocidas por la segunda Dispos.ción 

Adicional de la Ley de 27 de diciembre
de 1947, para la ordenación de los trans
portes mecánicos por carretera, las pe
culiaridades aei régimen privativo de la 
provincia de Alava en tai materia, y 
ordenado el establecimiento de un Con
venio ^entre el Ministerio de Obras Públi
cas y la Diputación Alavesa en la ba
se Vin de la primera de las Disposicio
nes Adicionales del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 para la aplicación de
aquella Lev. publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de 
enero del corriente año; Convenio que ha 
de ponerse en vigor en el plazo de sesenta 
días, a partir de la publicación de refe
rencia, queda éste establecido de común 
acuerdo entre las reprentaciones del Mi
nisterio de Obras Públicas y de la Di
putación Foral de Alava, dentro del ex
presado plazo, en la forma que se con
signa en el siguiente articulado. 

Aplicación en .Alava del R eglamento 
Articulo 1.° Dentro del territorio de la 

provincia de Alava se aplicaran todas 
las normas contenidas en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicas por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, con las modalidades que, a tenor 
de las disoosicíones adicionales del mis
mo, se establecen a continuación, para 
acomodarlas a su régimen privativo.

Para, ello, las funciones que en mate
ria de Ordenación de Transportes co
rresponde a la Diputación Foral de Ala
va. serán ejercidas por la propia Cor
poración, y en los casos particulares que 
en el siguiente articulado se indican, y 
en su nombre, por sus Organismos, Junta
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Provincial de Ordenación de Transpor
tes Mecánicos por Carretera y Dirección 
de Carreteras.

J u n t a  P r o v in c ia l  de O r d e n a c ió n

Art. 2." Se constituirá en la provincia 
de Alava, baio la denominación de Jun
ta Provincial de Ordenación de Trans
portes Mecánicos por Carretera, un Or
ganismo radicante en la Diputación que, 
en el áJhbito provincial, entenderá en 
todo lo relacionado con la ordenación de 
los trasportes mecánicos por carretera, 
con las atribuciones que se establecen en 
el presente Convenio.

Estará presidida por el Presidente de 
la Diputación, y formarán parte como 
Vocales tíos Diputados provinciales, el 
Ingeniero. Director de Carreteras y el Se
cretario de la Corporación, que lo será 
de lá Junta.

Citada Junta Provincial podrá solici
tar de! Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
y  del Abogado del Estado de la provin
cia. conjunta o separadamente, su incor
poración a la misma, para conocer de los 
asuntos que en cada caso se crea nece
sario, o la aportación del oportuno ase- 
soramiento en materias de su competen
cia.

Por la Diputación Fóral se redactará 
el Reglamento de régimen interior de la 
Junta, que será elevado, para su conoci
miento, a la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y  Transportes por 
Carretera.

C l a s if ic a c ió n  de SERVICIOS

Art. 3.° La Junta Provincial de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera ejercerá funciones análogas a 
las reservadas a los Organismos del M i
nisterio de Obras Públicas en los artícu
los, primero y noveno del Reglamento de 
Ordenación, a los efectos de la clasifica
ción de servicios que no excedan los li
m ites de su territorio, los regulares que 
tengan en el mismo la mayor parte de su 
recorrido y lo? discrecionales cu va auto
rización corresponde, según esté Conve
nio, a la Diputación Foral.

C o n c e s ió n  de s e r v ic io s , r e g u l a r e s

Art.. 4.° En la concesión de servicios 
regulares, con toda o la mayor parte de 
su recorrido dentro de la provincia de 
Alava, la Junta Provincial de: Ordena
ción ae los Transportes Mecánicos por 
Carretera ejercerá’ las facultades v fun
ciones reservadas en el Reglamento de 

. Ordenación a los Organismos del Minis
terio de Obras Públicas. Las funciones 
que dicho Reglamento atribuye a las 
Jefaturas 'de Obras Públicas serán reali
zadas per la Dirección Provincial de Ca
rreteras en la concesión de todas las lí
neas que afecten a la provincia de Alava.

Para la tramitación se tendrán en 
cuenta las siguientes normas, en los ca
sos que a continuación se señalan:

a) Las reclamaciones- formuladas por 
las empresas ferroviarias o los titulares 
de servicios otorgados por el Ministerio, 
como resultado de la información públi
ca a que se refiere el artículo 11 del Re
glamento ae Ordenación, serán traslada* 
das a la Dirección General .de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera. la cual resolverá sobre el contenido 
de dichas reclamaciones y señalará las 
condiciones particulares que haya de im
poner la Juhta al otorgar la concesión.

b) Coresponde a la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera señalar los* derechos de 
tanteo y su orden de preferencia cuando 
haya sido reclamado su ejercicio por 
parte de las empresas ferroviarias o por 
los titulares de servicios otorgados por 
e l Ministerio de Obras Públicas.

c) La Junta Provincial de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos oor Carrete
ra comunicará a la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes

por Carretera cuantas concesiones otor-  
gue en uso de sus facultades y remitirá 
dos ejemularos del BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO en el que se hayan hecho 
públicas, con todas sus condiciones, asi ¡ 
como de las transferencias que de las 
mismas autorice.

d) A los efectos de lo dispuesto en el | 
artículo 50 del Reglamento de Ordena
ción. el Ingeniero Director ae Carreteras 
de Alava suscribirá las actas de inau
guración de las líneas que partan de Ala
va v hará constar al pie del acta que 
el servicio se ha inaugurado, si la línea 
termina dentro de la provincia.

C r e a c ió n  d e  n u e v o s  s e r v ic io s  p ú b l ic o s  
r e g u l a r e s  y  m o d if ic a c ió n  de s u s  c o n c e 

s io n e s

Art. 5.° Sin perjuicio de las faculta
des soberanas del Estado para el ejerci
cio en todo el ámbito nacional ae cuan
tos derechos se consignan en el capítu
lo I I I  del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949, la Diputación Foral de Alava 
y sus Organismos tendrán en esta mate
ria las siguientes atribuciones:

a) Acordar la creación, unificación, 
ampliación, intensificación y supresión de 
servicios cuyos itinerarios, aun prolonga
dos, no excédan ae los límites de la pro
vincia y ‘ resolver, en su caso, acerca de 
las indemnizaciones que puedan corres
ponder a los titulares de' los servicios 
afectados. Igualmente en las concesiones 
otorgadas por la misma.

b> La ampliación e intensificación de 
servicios cea recorrido interprovincial, 
cuando afecten exclusivamente a l terri
torio alavés.

Ira creación, unificación, ampliación, 
intens^cación y supresión de servicios 
que tengan oarte ae su recorrido en te
rritorio de régimen común corresponderán 
en los demás casos al Ministerio de Obras 
Públicas, a oroouest.a o con audiencia de 
la Diputaron Foral.

La  D'1 nutación deber A dar cuenta a la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera de cuan
tas creaciones de servicios y modifica
ciones de sus concesiones haya acornado 
en uso de* sus facultades.

S e r v ic io s  p ú b l ic o s  Dis c r e c io n a l e s

Art. 6.° Cuando se trate de vehículós 
cuya residencia haya sido fijada én Ala
va, la Diputación Foral y sus Organis
mos podrán autorizar la prestación de 
los servicios públicos discrecionales de. 
viajeros y los de mercancías con radio 
de acción de* cincuenta ltilómetros, o co
marcal, con las mvsmas atribuciones que 
el capitulo IV  del Reglamento de Orde
nación confiere a los Organismos del M i
nisterio de Obras Públicas.

Tendrán plena validez para circular por 
la provincia de Alava las autorizaciones 
otorgadas por los Organismos del M i
nisterio de Obras Públicas para la pres
tación de servicios discrecionales con ve
hículos de viajeros o mercancías cuya re
sidencia se haya fijado fuera de dicha 
provincia. Y  de la misma suerte la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transnortes por Carretera pedrá 
otorgar en tales servicios al autorización 

• excepcional a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 35 y el párrafo sex
to del artículo 44 del Reglamento de Or
denación.

Los servicios de mercancías con radio 
de acción nacional serán otorgados por el 
Ministerio de Obras Públicas en la for
ma establecida con carácter general en 
el Reglamento de Ordenación. No obstan
te, la Dirección de Carreteras de la Dipu
tación Foral ejercerá las mismas funcio
nes que en estes casos se atribuyen a las 
Jefatura de  Obras Públicas.

Antes de expedir las autorizaciones de 
su competencia la Junta Provincial de 
Ordenación de Transportes recabará del

Registro General de Tarjetas de Trans
porte del Ministerio de Obras Públicas, a 
que se refiere el artículo 60 del Régla
m e lo , certificado acreditativo de que los 
vehículos en cuestión no aparecen inscri
tos como afectos a otro servicio.

La Junta Provincial de Ordenación, a 
fines estadísticos, dará cuenta inmediata 
a la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera de 
cuantas autorizaciones conceda.

S e r v ic io s  p r iv a d o s

Art. 7.° En la expedición de autoriza
ciones para servicios privados se obser
varán por la Diputación Foral y sus Or
ganismos las normas señaladas en el ar
tículo anterior para los servicios discre
cionales, con idénticas limitaciones y trá
mite.

V e h íc u lo s  
Art. 8.° La autorización a que se re

fiere el articulo 50 para sustituir o reti
rar vehículos afectos a los servicios pú
blicos regulares podrá ser concedida por 
la Junta Provincial cuando se trate de 
servicios otorgados por la misma, dando 
cuepta a la Dirección General, a los efec
tos de anotación en el Registro, de que 
se hace mención en el artículo 60.

La Junta, al otorgar las concesiones o 
posteriormente, podrá también autorizar 
el empleo de remolques para el transpor
te de viajeros o cmercancías dentro de lá 

i provincia, y solicitará la autorización de 
la Dirección General de Ferrocarriles, 

i  Tranvías y Transportes por Carretera 
! paa su circulación por las demás.
1 Sin perjuicio de las disposiciones de 

carácter general que dicte el Ministerio 
de Obras Públicas, en relación con los 

; distintivos exteriores y demás condicio- 
¡ nes exigióles a los vehículos durante la 
i explotación de los servicios regulados por 
¡ . el Reglamento de Ordenación, la Junta 

Provincial podrá imponer las que consi- 
i dere convenientes dentro de su provincia,
| siempre que no se oponga a aquéllas. 1

Las funciones encomendadas • a las Je
faturas de Obras Públicas en los artícu
los 60, 63 y 64 serán ejercidas por la D i
rección de Carreteras de la Diputación 
Foral cuando se trate de lineas regula
res concedidas por la Junta Provincial o 
de servicios discrecionales, y de carácter 

i particular complementario cuando tengan 
¡ su residencia señalada en la provincia.

La Dirección Provincial de Carreteras 
ejercerá también, dentro de su provincia, 
la vigilancia sobre los vehículos y los re
conocimientos de instalaciones fijas de los 
demás servicios que circulen por ella, con 
arreglo a : lo que dispone el artículo 63, 
comunicando los resultados de su gestión 
a la Jefatura de Obras Públicas titular 

: de la Inspección., conforme as lo precepH 
j tuado en el artículo tercero del Reglamen

to a los efectos señalados en él y en el 
64 del capitulo VI.

Las Tarjetas de Transporte que en uso 
, de sus facultades expida la Dirección Pro

vincial de Carreteras se acomodarán al 
modelo unificado que establezca el M i
nisterio de Qbras Públicas.

Las facultades atribuidas a la Direc
ción . General de Ferrocarriles} Tranvías. 
y Transportes por Carretera en los ar
tículos-61. 62, 64 y 65 del Reglamento de 
Odenacióh serán ejercidas por la Junta 
de Transportes de Alava cuando se trate 
de servicios concedidos o autorizados por 
la misma.

T a r if a s

Art. 9.° La Diputación Foral podrá re
gular las tarifas de los servicios de su 
competencia haciendo uso de las atribu
ciones que se confieren en el capítulo V II  
del Reglamento de Ordenación al Minis
terio de Obras Públicas. Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera y Jefaturas Provifi.- 
ciales. A dicho Ministerio corresponderá 
en todo caso la fijación de las tarifas



3546 12 agosto 1950 B. O. del E.— Núm. 224

máximas y mínimas de los servicios que 
haya clasificado como coincidentes con el 
ferrocarril, asi como resolver en los ca
sos en que se haya presentado alguna re
clamación por competencia con los ser
vicios otorgados por este Ministerio.

La Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera 
será informada por la Junta Provincial de 
Ordenación de las tarifas en que ésta 
hava acordado para cada uno de los ser
vicios y de las variaciones que en ellas 
autorice*

D e r e c h o s  y  o b l ig a c io n e s  de  l o s  c o n c e 
s io n a r io s

Art. 10. Cuando ‘se trate de servicios 
concedidos o autorizados por la Diputa
ción . Foral, los Organismos de ésta asu
mirán todas las funciones referientes al 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
capítulo VIII del Reglamento de Orde
nación que se atribuyen a los del Minis
terio de Obras Públicas.

Las modificaciones del horario esta
blecido para servicios afluentes al ferro
carril o coincidentes con él sólo podrán 
autorizarse por orden o previa conformi
dad dé la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

C aducidad  y  r e sc a t e  de la s  c o n c e sio n e s

Art. 11. La caducidad y rescate de las 
concesiones otorgadas por la Diputación 
Foral de Alava y sus Organismos se tra
mitarán y resolverán por ella en la for
ma establecida en el capítulo IX del Re
glamento de Ordenación, siendo, en el 

, caso de rescate, facultad de la Diputa
ción acordar el de concesiones que no ex
cedan del límite foral, transcurridos vein
ticinco años de la fecha de otorgamien
to, en cuyo caso resolverá acerca de las 
indemnizaciones ..y compensaciones que 
puedan corresponder a los titulares de 

.. los servicios afectados.
Si se tratara de rescatar alguna con

cesión-antes de transcurridos veinticinco 
años desde la fecha dé su otorgamiento, 
la Diputación elevará propuesta al 'Mi
nisterio de Obras Públicas, que, previo 
informe del Consejo de Estado,- someterá 
el expediente a la deliberación del Con
sejo de Ministros. *

El rescate de servicios que. tengan par
te de" su recorrido en territorio de régi
men común corresponderá al Ministerio 
de Obras Públicas, a propuesta o  con au
diencia de la Diputación Foral.

I n s p e c c ió n  y  s a n c io n e s

Art. 12. .Sin perjuicio de la Alta Ins
pección de todos los transportes nacio
nales, que corresponde al Ministerio de 
Obras Públicas y sus Organismos compe
tentes, la inspección ‘ inmediata de los 
servicios que circulen por la provincia de 
Alava se ejercerá por la Dirección Pro
vincial de Carreteras en la forma que 

'señala el capítulo X  del Reglamento de 
Ordenación.

A g r u p a c io n e s  de T r a n s p o r t is t a s

Art. 13/ Todo lo relativo a la constitu
ción y funcionamiento de las Agrupacio
nes de Transportistas qué puedan cons
tituirse en la provincia dé Alava se re
girán por las normas generales señala
das en el capítulo undécimo del Regla
mento de Ordenación, ejerciendo la Jun
ta Provincial de Transportes y Dirección 
de Carreteras las facultades atribuidas a 
las Jefaturas de Obras Públicas en los ar
tículos 119 y. 120, respetivamente.

E st a c io n e s

Art. 14. En el establecimiento y explo
tación de las Estaciones enclavadas den
tro de los límites provinciales de Ala*

va, corresponde a su Diputación Foral 
las atribuciones conferidas en el Regla
mento de Ordenación a los Organismos 
del Ministerio de Obras Públicas. Será 
precisa en todo caso la aprobación por 
dicho Ministerio de las tarifas de aque
llas estaciones a las que deban concurrir 
servicios otorgados por éste.

A g e n c ia s  de T r a n s p o r t e s

Art. 15. El régimen establecido en el 
capítulo XIII del Reglamento de Orde
nación para el funcionamiento de las 
Agencias de Transportes se aplicará ín
tegramente a las que puedan estar do
miciliadas en la provincia de Alava.

La Junta Provincial de Ordenación y 
la Dirección Provincial d e Carreteras 
ejercerán .las funciones atribuidas a la 
Dirección General de Ferro carriles, Tran
vías y Transportes por Carretera y a las 
Jefaturas de Obras Públicas.

S e r v ic io s  in t e r p r o v in c ia l e s

 Art. 16. En los expedientes que tra
mite el Ministerio de Obras Públicas para 
el establecimiento o modificación de ser
vicios de transporte interprovinciales qúe 
afecten a la provincia de Alava será 
oída su Junta de Ordenación de Trans
portes, que en cualquier momento podrá 
proponer a dicho Ministerio cuanto a su 
juicio convenga para la mejor ordenación 
de íós servicios que circulen por territo
rio de su demarcación.

R e c u r s o s

Art. 17. Los titulares y usuarios de 
servicios otorgados por la Junta Provin
cial de Transportes de Alava podrán 
recurrir ante la Diputación Foral, y contra 
los acuerdos de ésta sólo cabrá el recur
so contencioso-administrativo. No obstan
te, cuando se trate de servicios con re
corrido fuera del territorio foral, otorga
dos con arreglo al primer párrafo de la 
b¡ase III y al segundo de la base IV de 
la primera disposición adicional del Re
glamento de Ordenación, cabrá el previo 
recurso ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, tramitado a través de la Dipu
tación y con informe de la misma.

D is p o s ic io n e s  de ca r á c te r  g e n e r a l

Art. 18. Las disposiciones qué con ca
rácter general dicte sobre estas materias 
el Ministerio de Obfas Públicas, sí no ex
ceptuaran de su aplicación a la provin
cia de Alava, recogerán sus especiales 
facultades, ajusfándose a las normas ge-; 
neralews del presente Convenio.

Madrid, 9 de marzo de 1950.—Por el 
Ministerio de Obras Públicas, el Direc- 
tor general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, J. María Gar
cía Lomas.—Por la Diputación Foral de 
Alava, el Presidente, Lorenzo de Cura.— 
Conforme; José María F.-Ladreda*

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don Ma
nuel Gilarte de la Flor la ejecución de 
las obras de «Vaciadero Norte para los 
productos del dragado»  en el puerto de 
Huelva. 

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en lá Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 11 de ju
lio dé 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
del «Vaciadero Norte para los productos 
del dragadq» en el puerto de Huelva, en 
la provincia de Húelya,- a l mejor postor/

don Manuel Gilarte de la Flor, en la 
cantidad dé un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas (1.250.000) que en su 
relación con el presupuesto, de contrata 
aprobado de un rrtillón trescientas sesen
ta y tres mil cincuenta y ocho pesetas 
con doce céntimos (1.363.058,12) repre
senta una baja de ciento trece mil cin
cuenta y ocho pesetas con doce cénti
mos (113.058.12) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes, sig
nificándole que a ios de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar en 
las obras como consecuencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
serán tomados como índices base para el 
cálculo de los precios revisados en los 
que intervengan alguno de los elementos 
«cemento» o. «productos siderúrgicos» los 
correspondiente a los mismos inmediata
mente anteriores a los fijados teniendo en 
cuenta los aumentos que se derivan de la 
aplicación de las Ordenes del Ministerio 
d  ̂ Industria y Comercio de 21 de abril 
de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 julio de 1950.—Di Director 

general, Luis M. de Vidales.

Sr, Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Huelva..

Adjudicando definitivamente a la Empresa 
Nacional Bazán, de Construcciones Navales 

Militares, la ejecución de las obras 
de «Terminación de las obras del muelle 
de ribera, trozo 2 .º, 2.ª etapa» en el 
puerto de El Ferrol del Caudillo.

 Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 11 de Ju
lio vde 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Terminación de las obras del muelle • 
de ribera, trozo 2.°, 2.a etapa» en el puer
to de El Ferrol del Caudillo, en la pro
vincia de La Coruña, al mejor postor, 
«Empresa Nacional Bazán, de Construc
ciones Navales Militares», en la cantidad 
de cinco millones doscientas cincuenta 
mi>l pesetas (5.250.000), que en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro
bado de seis millones doscientas noventa 
mil quinientas veintitrés pesetas con se
senta céntimos • (6.290.523,60) representa 
una baja de un millón cuarenta mil qui
nientas veintitrés pesetas con sesenta cén
timos (1.040.523,60) en beneficio del E&* 
tado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inger 
niero Director y efectos procedentes, sig
nificándole que a los de posibles revisio
nes da precios que puedan tener lugar 
en las obras como consecuencia de l£ 
aplicación de la Ley dé 17 de julio de 
1945, serán tomados como 'índices base 
para el cálculo de Jos precios revisados 
en , los que intervengan alguno de los 
elementos «cemento» o «productos side
rúrgicos» los correspondientes a los mis
mos inmediatamente anteriores a tos 
fijados, teniendo *en cuenta, los aumentos 
que se derivan de la aplicación de las 
Ordenes del Ministerio de Industria y 
Comercio de 21 de abril de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19' de julio de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras de!
. Puerto de El Ferrol del Caudillo.


